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fSESM ciA m  m s H »  M  m i m o s

S. M. el Bey Don Alfonso X III (q. D. g.),
M. la Reina Doña Victoria Eugenia y 

BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias é In
fantes continúan sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las demáa 
personas de la Augusta Real Familia.

REALES DEORETOS
En los expedientes y autos de Compe

tencias suscitadas entre el Gobernador 
civil de Madrid y  el Juez de instrucción 
del distrito de la Universidad, de esta 
Corte  ̂con motivo de las denuncias for
muladas por José B arrera contra Higi- 
nio Barrios y otros, por infracción de las 
Ordenanzas municipales, de ios cuales 
resulta:

Que con fecha 12 de Enero próximo pa
sado, José Barrera Rodríguez, domicilia
do en esta Gorte, calle de Ponzano, nú
mero 23, presentó ante el Juzgado m uni
cipal del distrito de la Universidad seis 
distintas denuncias contra los dueños de 
seis diversas tiendas de ultram arinos, 
por el hecho de expender éstos pan en 
sus establecimientos con infracción de 
ias Ordenanzas municipales.

Que celebrados los seis correspondión
os juicios de faltas, se dictó sentencia en

cada uno de ellos por el Tribunal m uni
cipal, condenandó á los respectivos de
nunciados á la pena de cinco pesetas de 
m ulta y pago de las costas.

Que apeladas las diversas sentencias 
para ante el Juzgado de instrucción del 
propio distrito, el Gobernador, de acuer- 
con el informe de la Comisión provin
cial, le requirió de inhibición, en oficio 
por separado, en cada uno de los seis 
juicios apelados, fundándose.

En que la cuestíófi debatida se concre
taba á determ inar si los hechos constit u  ̂
ti vos de la Supuesta falta éstában reser
vados al conocimiento de la Administra
ción ó caían dentro de la esfera del Códi
go Penal; y

En que en el presente caso era eviden
te que no se trataba de una falta previs
ta y penada por el Código, sino única
mente de una infracción de los artícu
los 224 y 232 de las Ordenanzas munici
pales, que atribuyen á los Ayuntamien
tos la  facultad de conceder ó negar las li  ̂
cencías de apertura de los establecimien
tos para la venta de determinados artícu
los, y como en el caso de que se trataba, 
de comprobarse la falta de tal licencia, 
únicamente á la Autoridad municipal 
correspondería im poner la sanción co
rrespondiente, era indudable que mien-. 
tras tal extremo no se aclaraba existía 
por resolver la cuestión previa á que se 
refiere el artículo 3.  ̂ del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887.

Que substanciado el incidente en cada

uno de los juicios, en cada uno de ellos 
Bosluvo el Juzgado su jurisdicción, ale
gando:

Que resueltas á favor de la Autoridad 
judicial por cuatro Reales decretos de 22 
de Abril de 1911; >otras tantas cuestionea 
de competencia suscitadas en juicios de 
faltas por idénticos hechos que el denun
ciado por José Barrera.-Rodríguoz, era 
evidente que no- habiéndose in troducido , 
modificación alguna eñ el Código Penal 
ni en las O rdenanzasm unicjpales de est^ 
Corte, había necesidad de m antener la 
competencia de la jurisdicción ordinaria 
en el caso de autos por los mismos fun
damentos de los indicados Reales decre
tos,- los cuales el Juzgado daba por re
producidos, toda ;vez que ningún otro so 
había diptado con posterioridad que los 
.contradijese. ,

Que el Gobernador, en desacuerdo con 
el dictamen, de J a  Comisión provincial, 
insistió, por separado, en cada uno de los 
requerimientos, surgiendo de lo expues^ 
to los presentes conflictos, que han segui
do sus trámites:

Visto el apartado 9.° del artículo 596 deí 
Código Penal, según el que:

«Serán castigados con la m ulta de cinco 
á 25 pesetas y represión los que de^cual- 
quier otro modo que no constituya deli
to infringieren los Reglamentos, Orde
nanzas ó bandos sobre, higiene pública, 
dictados por la Autoridad dentro del 
círculo de sus atribuciones»:

Visto ©l artículo-238 comprendido ©a
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ai título 5.  ̂ de las vigentes Ordenanzas 
municipales reformadas de Madrid, con
sagrado á la salubridad, comodidad é hi
giene, según el que:

«Para dedicarse á la expedición y ven
ta del pan, en cualquier forma que sea, 
se necesita la licencia previa de la Auto
ridad local, no permitiéndose por ningún 
concepto sin este requisito, exigiéndose 
además, entre otras condiciones, la de 
que en el establecimiento no se haga ven
ta de ningún otro artículo»:

Visto el artículo 234 de las mismas Or
denanzas, que dice: 

ivEn las expendedurías estará colocado 
el pan con aseo y cubierto con paños 
blancos é independientes do otros ob
jetos*:

Visto el artículo 947 de las repetidas 
Ordenanzas, que dice:

«El Alcalde castigará las contravencio
nes á las presentes Ordenanzas con las 
m ultas á que se hayan hecho acreedores 
los que faltaren, en uso de las atribucio
nes que le confiere la ley Municipal.

Si el hecho cometido fuere de los com
prendidos en el Código Penal en concep
to de falta ó delito, se abstendrá de todo 
conocimiento sobre el mismo y pasará el 
tanto de culpa al Juez que corresponda»: 

Visto el artículo 3.  ̂ del Real decreto de 
8 d e  Septiembre de 1887, que prohíbe á 
á los Gobernadores promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
á  no ser que el castigo del delito 6 falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración ó cuando 
en virtud de la misma ley deba decidirse 
por la Autoridad adm inistrativa alguna 
cuestión previa de la cual dependa el fa
llo que ios Tribunales ordinarios ó espe
cíales hayan de pronunciar:

Considerando:
Que las presentes contiendas ju- 

risdíceionales se han suscitado con m oti
vo de lo i seis juicios d e  faltas promovi
dos á instancia de José Barrera Rodrí
guez, contra sois distintos industriales, 
por infracción de las Ordenanzas m uiüci’' 
pales en lo relativo á  la venta de pan en 
;8us establecimientos de ultramarinos.

2.^ Que por tratarse de la infracción 
de los artículos de laB Ordenanzas coni’̂ 
prendidos en el título rcícr^íit^ á la  sa
lubridad, comodidad é higiene dei 
dario, cuyas infracciones, por otra parte, 
se hallan castigadas asimismo como fal-’ 
tas en el apartado 9.® del artículo 596 del 
Código Penal, es de todo punto evidente 
la  competencia de la jurisdicción ordina
ria  para entender del asunto, sin que res
pecto del particular exista cuestión n in 
guna previa que hayan de resolver las 
Autoridades del orden adniinistrativo.

3.^ Que á mayor abundamiento y por 
lo que al térm ino m unicipal de Madrid 
se refiere, dan la cuestión resuelta las 
propias Ordenanzas a l disponer en el se^ 
gando párx’afo de ku artículo 497, que el 
Alcalde se abstendrá de todo conocimien

to respecto de aquellos hechos compren
didos, como sucede en los presentes ca
sos, en las prescripciones del Código Pe
nal.

4.  ̂ Que no puede adm itirse que por 
el artículo 625 del Código Penal quedó 
reservado á la Administración el conoci
miento de los actos de que se trata, x)or- 
que dicho artículo se limitó á decir que 
las Ordenanzas municipales y demás Re
glamentos generales ó particulares do la 
Administración que se publicaron en lo 
sucesivo, y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren las Autori
dades, no se establezcan penas mayores 
que las señaladas en ei libro 3.̂  ̂ del m is
mo Código, aun cuando hayan de im po
nerse en virtud de atribuciones guberna- 

: tivas, á no ser que se determinase otra 
cosa por las leyes especiales.

5.  ̂ Que este artículo 625 ni puede ser 
entendido de modo que resulte que las 
Ordenanzas municipales, que no tienen 
carácter de leyes generales, puedan de
rogar leyes de este orden de,la importan* ¡ 
cía social que el Código Penal reviste, ni • 
menos todavía ninguna de las disposi- ¡ 
ciones fijando la competencia do ios Tri- i 
bunales comprendidas en la ley de En- J 
3uiciamiento Criminal, pudiendo sólo ad- | 
m itirse que dicho artículo únicamente  ̂
faculta para castigar en los Reglamentos ¡ 
pai'ticulares aquellos hechos que consti- 5 
tuyan contravenciones á las reglas de ¡ 
policía y buen gobierno de los pueblos y : 
no estén previstos y castigados en el li
bro 3.  ̂ del Código Penal.

6.® Que el hecho de no haber pasado 
la Alcaldía el tanto de culpa á los T ribu
nales al tener conocimiento de las infrac
ciones denunciadas, no puede menosoa- I 
bar ni estorbar la acción de los particu- j 
lares para ejercitarla ante aquéllos, cuan- I 
do dichas infracciones son constitutivas | 
de faltas con arreglo al Código Penal, ni | 
mucho menos tal omisión, que no cons
tituye cuestión previa á ios efectos de la 
competencia, puede interrum pir el ejer
cicio de la jurisdicción atribuida por la 
ley á los funcionarios judiciales.

7.® Que no son de aplicación, por tan
to, á los casos que se ventilan, las excep
ciones consignadas en el artículo 3 .̂  del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887.

Conformándome con lo consultado por 
Comisión permanente del Consejo de 

Estado,
Vengo en declarar que no han debido 

suscitarse las presentes competencias.
Dado en Santander á quince de Agosto 

de mil novecientos quince,
ALFONSO.

El Presidente del Consejo de MinistTos,
Dato,

I

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre él Gobernador de 
Valencia y el Juez de instrucción de En
guera, de los cuales resulta:

Que D. José Ramón Esteve formuló 
ante el Juzgado munici|)al de Enguera 
dem anda en juicio verbal contra D. Vi
cente P astor Serdá, exponiendo:

Que en virtud de denuncia do la Guar
dia Civil contra este último, por corta y 
sustracción de 65 pinos pertenecientes á 
una finca propiedad del demandante, sita 
en ei térm ino partido de Matamoros, se 
substanció el oportuno juicio de faltas, 
en el que fiié condenado el denunciado, 
y apelada la sentencia ante el Juzgado da 
prim era instancia del partido, fué con-. 
firmada en todas sus partes por otra de 
24 do Agosto de 1914:

Que consta en dicho juicio que los pi
nos son de la pertenencia del compare
ciente y fueron justipi^eciados por í^eri- 

. tos en 162,25 pesetas, quedando bajo la 
f custodia del mismo en su finca: 
j Que á pesar de ello, y sin previa licen- 
i cia del compareciente, los extrajo de la 

finca el demandado, aprovechándose de 
ellos á pesar de la advertencia que le hi- 

i cieron para que no efectuase la extrac- 
i ción; y
i Que hallándose probado suílclente- 
¡ mente que el dominio de los pinos co- 
[ rresponde al dem andante,y sin perjuicio 
! de ejercitar otros derechos, lim itaba la 

demanda á reclam ar la cantidad expre- 
j sada, en que éstos fueron justipreciádos) 
j suplicando, en su virtud, al Juzgado, se 

condene al demandado al pago de 162,25 
pesetas, así como al de las costas del 
juicio:

Que adm itida la demanda, citadas las 
partes á juicio verbal, dictada sentencia 

, por el Tribunal m unicipal de acuerdo 
con las pretensiones del actor, apelado el 
fallo ante el Juzgado de prim era instan
cia de Enguera y personadas las partes 
en este último, ei Gobernador, de acuer
do con lo informado por la Comisión 
provincial, le requirió de inhibitoria, fun
dándose:

En c[ue, según está repetidamente de
clarado por la jurisprudencia que al efec
to se cita, siempre que el daño causado 
en un monto público sea en cantidad in
ferior á 2.500 pesetas, corresponde á las. 
Autoridades adm inistrativas entender en 
las denuncias que se formulen, con arre
glo á lo dispuesto en los artículos 4.® y 40 
del Real decreto de 8 de Mayo de 1884, y 

En que tratándose de un monte públi
co carece la Autoridad judicial de com
petencia para conocer d e l ' asunto plan
teado, sin perjuicio de la acción de pro
piedad que, en su caso, pueden ejecutar 
en el juicio procedente la parte que se 
estime agraviada en derecho, según doc
trina esplicitamente confirmada por el 
Real decreto de 28 de Enero de 1912, en 
vista de los artículos 4.  ̂párrafo primero 
y U del Reglamento de Í7 de Mayo de 
1865. Se invocan en el requei'imiento va
rios artículos del Real decreto de'compe
tencias de 8 de Septiembre de 1887.

Que substanciado él incidente^ el Juz*



[ ¡Gaceta de Madrid. Nñra. 229 17 Agosto 1915 48Í5

gado dictó auto manteniendo su ju ris
dicción, alegando:

Que la jurisdicción ordinaria es la úni
ca competente para entender en todos los 
negocios civiles que se susciten en terri
torio español entre españoles, entre ex
tranjeros y entre españoles y extranje
itos, según se preceptúa en los artículos 
51 do la ley de Enjuiciamiento Civil y 267 
de la ley Orgánica del Poder judial, y 

En que en el presente caso se discuto 
únicamente una acción personal, cual es 
la reclamación de la cantidad demanda
da, sin que sean de aplicación al caso las 
disposiciones dictadas por el Goberna
dor civil de la provincia, ya que éstas ha
cen referencia á un juicio de faltas en el 
que tai vez pudieran haberlo sido, pero 
en modo alguno á la acción civil que en 
los presentes autos se ventila.

Que el Gobernado!', de acuerdo con lo 
informado nuevamente por la Comisión 
provincial, insistió en el requerimiento, 
surgiendo de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido todos sus trá 
mites:

Visto el artículo 267 de la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el que:

«La jurisdicción ordinaria será la com
petente para conocer de los negocios ci
viles que se susciten en territorio espa
ñol entre españoles, entre extranjeros y 
entre españoles y extranjeros»:

Visto el artículo 2.  ̂ del Real decreto de 
8 de Septiembre de 1887, con arreglo 
al que:

«Sólo ios Gobernadores de provincia 
podrán promover cuestiones de compe
tencia, y las suscitarán para reclam ar el 
conocimiento de los negocios que en vir
tud de disposición expresa, corresponda 
á los mismos Gobernadores, á las Auto
ridades dependientes de ellos ó á la Ad
ministración pública en general»: 

Considerando:
1.̂  Que el presente conflicto jurisdic

cional se ha promovido con motivo de 
demanda en j uicio verbal formulada ante 
el Tribunal municipal de Enguera por 
D. José Ramón Ésteve contra D. Vicente 
Pastor Serdá, en súplica de que se le con
dene á abonar al actor la cantidad en

. que fueron justipreciados pericialmente 
en juicio de faltas, cierto número de pi 
nos cortados por el hoy demandado en 
propiedad del actor.

2.® Que la cuestión que se plantea se 
contrae á determ inar si los pinos cuyo 
valor se.reclama f aeron ó no cortados en 
monte público.

3.® Qué este extremo ha quedado an
teriormente resuelto en el juicio de faltas 
seguido con tai motivo y á que se refiere 
la démandá:, ya que áí condenar el Juz- 
gado en aquél al hoy demandado se fun
dé, no sólo c u  que se hallaban .marcados 
por la Jefatura de Montes los expresados 
pinos, siho también en qué éstos perte
necían á lá finca dél áctual demandante, 
y? por tauto, á éste y á fayor del que re

sultaba esta últim a inscrita en el Regis
tro de la propiedad.

4.*̂  Que siendo esto así y no habiendo 
requerido la Autoridad gubernativa al 
Juzgado en el referido juicio de faltas, es 
evidente que no se trata de corta de pi
nos en monte público, según la misma 
Administración con su silencio ha veni
do á reconocer, ni de denuncííi ^íno de 
demanda verbal, por lo que b ; o á • s 
Tribunales ordinarios corresponde el ( 
nocimiento del asunto.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Santander á quince de Agosto 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Edaardo Dato*

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador civil 
de la provincia de Alicante y el Juez de 
instrucción de Denia, en sumario contra 
el Agente auxiliar de la recaudación de 
Contribuciones de aquella zona, de los 
cuales resulta:

Que con fecha 1.̂  de Agosto de 1914, 
José Cardona Suárez, vecino de Benisa, 
presentó ante el Juzgado de Denia escri
to de denuncia contra el Recaudador de 
Contribuciones de dicha ciudad, expo
niendo:

Que hacía más de veinte años llevaba 
en precario una finca rústioa, situada en 
aquel término, cuyo dominio pertenecía 
á los.lierederos de D. Vicente Sancho Ber- 
nabeu, á quien el denunciante la había 
vendido hacía más de veinte años; pero 
que debido á la amistad y deferencia que 
tenía con el D. Vicente, había continuado 
disfrutándola en precario;

Que como dueño en tal concepto de la 
finca, hacía más de cuatro años que la te- 
nía dada en arriendo á medias á José 
Tent Juars, quien le había comunicádo 
que el día 21 de Julio anterior se consti
tuyeron en el expresado predio un indi
viduo acompañado de la Guardia Civil y 
trabó embargo en los frutos que en ella 
había, recogiéndolos y vendiéndolos sin 
intervención de nadie y haciendo en la 
finca lo que tuvieron por conveniento, 
sin que oficial ni extraoficialmente se le 
hubiera hecho saber nada;

Que como la repetida finca, aun cuan
do figuraba am illarada en el padrón de 
riqueza á nombre del denunciante, no 
era suya y sí de los herederos de Sancho 
Bernabeu, sólo tributaba anualmente una 
peseta 75 céntimos, y se le reclamaba por 
el Recaudador una cantidad mayor de 
500 pesetas, siendo todos los actos reali
zados por el referido Recaudador ilega
les, con infracción y desconocimiento de 
1̂  vigente Instrucción de a|>remio, ha

biéndose en realidad perpetrado un robo 
que excedía de 100 pesetas, todo lo cual 
ponía en conocimiento del Juzgado, á los 
efectos procedentes.

Que incoado el oportuno sumario, y 
después de sobreseído éste provisional
mente por la Audiencia Provincial do 
Alicante, y archivadas que fueron las di
ligencias, el Gobernador, á instancia del 
Delegado de Hacienda, y de acuerdo con 
el informe de la Comisión provine]al, ro- 
<pnrió de inhibición al Juzgado, íuiidáii- 
doso en la disposición terminante del a r
tículo 42 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, el cual declara ser exclusiva
mente a hninisírativo el procedlniloiiLO 
de apremio objeto de la denuncia; y 

En que con arreglo al artículo 6.̂ ' del 
Real decreto de 8 de Septiembre do 1887, 
existe en el presente caso la cuestión 
previa de declarar sobre la legalidad de 
los actos realizados por el Agente Re
caudador:

Que substanciado el incidente, el Juez 
sostuvo su jurisdicción, alegando:

Que los hechos atribuidos por el de
nunciante al Recaudador de Contribucio
nes de la zona de Denia, en el caso de 
haberse comprobado, hubieran podido 
ser constitutivos de un delito de exac
ción ilegal, cuyo conocimiento es de Ja 
exclusiva competencia do la jurisdicción 
ordinaria:

Que el Gobernador, de conformidad 
con el dictamen de la Comisión provin
cial, insistió en el requerimiento, su r
giendo de lo expuesto el presente conflic
to, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 42 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, el cual dice:

«El procedimiento de apremio á que se 
refiere el artículo anterior será exclusi
vamente administrativo, siendo, por tan
to, privativa la competencia de la Admi
nistración para entender y resolver en 
todas las incidencias de aquél, sin que 
los Tribunales ordinarios puedan adm i
tir demanda alguna en esta materia, á 
menos que se justifique haberse agotado 
la vía gubernativa ó que la Adm inistra
ción ha reservado el conocimiento del 
asunto á la jurisdicción ordinaria»;

Visto el artículo 3.  ̂ del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que prohíbe 
á los Gobernadores suscitar cuestiones 
de competencia en los juicios criminales, 
á no ser que el castigo del delito ó falta 
haya sido reservado por la Ley á los fun
cionarios de la Administración ó cuando 
en virtud deda misma Ley deba decidir
se por la Autoridad adm inistrativa algu
na  ̂cuestión previa de la cual dependa el 
fallo que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar: 

Considerando:
1.® Que la presente contienda ju ris

diccional se ha suscitado con motivo del 
sumario incoado en el Juzgado de ins
trucción de Denia por José Cardona Suá
rez por supuesto delito de exacción ilo'
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gal en expediente de apremio seguido 
contra ei mismo por la Agencia recauda
dora de Contribuciones de aquella zona.

2C Que á parte el carácter esencial
mente administrativo que á diclio expe
diento atribuye el artículo 42 do la Ins
trucción citada y de haber sido sobreseí
do proYisionalmonte por la Audiencia 
Provincial de Alicante el sumario incoa
do, existo en el presente caso por resol
ver la ciiestión ¡previa adm inistrativa á 
que se contrae el artículo 3.®, también ci
tado, del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, do si dicha Agencia recaudadora 
so excedió ó no de sus privativas atribu
ciones al practicar la liquidación del apre
mio y exigir su pago mediante el oportuno 
embargo al denunciante, y tal resolución 
influir en ol fallo cjue en su día hayan de 
dictar ios Tribunales del fuero ordina
r io .

3.  ̂ Que se está, por tanto, en uno de 
los casos de excepción del artículo 3.® 
que acaba de invocarse del Real decreto 
de 8 de Septiernbre de 1887.

Conformándome con lo consultado por 
la Cornisióii perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
f avor de la Administración.

Dado en Santander á quince de Agosto 
de mil novecientos quince.

ALFONSO.
El T*rci;;idente del Consejo de Ministros,

Eiiuardu Dato

JÜSTíCMM lim E I O

S E C S X ít-M E M ’i'O . « E K S l í i A I i  
p a r a  l a  e je e m e lé ii 

á e  l a  le y  M ip e te e a r la .
(Continuación.) 

AUTÍCULO 249
Ei Registrador devolverá el duplicado 

del mandamiento ó sentencia que con
tenga la nota de hallarse despachado, al 
Tribunal de donde proceda, conservando 
el otro duplicado en el archivo de su Re
gistro, en el legajo correspondiente.

ARTÍCULO 250 
Cuando la persona declarada incapaz 

para adm inistrar sus bienes ó disponer 
de ellos en virtud de alguna resolución 
de que se haya tomado razón en el libro 
de Incapacitados, adquiera algunos in 
muebles ó derechos reales, el Registra
dor, á continuación de la inscripción en 
que conste la adquisición de los mismos, 
escribirá la sentencia ó mandamiento del 
Tribunal con referencia al duplicado que 
se conserve en su archivo.

ARTÍCULO 251 
Los Registradores llevarán un libro 

«Diario de Honorariosí), en ei que consig
narán los honorarios que devenguén por 
todos conceptos, con sujeción a l encasi
lla do del modelo número 30, y á las for- 
3naiidades del artículo 148.

ARTÍCULO 252 
. Asimismo llevarán los Registradores 

dos Indices, en los cuales harán constar 
las inscripciones, cancelaciones y anota

ciones preventivas, y las notas m argina
les cuando proceda. Uno se denominará 
Indice de Fincas j  oíyo Indice de Personas,

ARTÍCULO 253  
Los Indices de Fincas se llevarán por 

Ajmntamientos ó Secciones, y los de per
sonas por Registros, en libros ó cuader
nos de papel común, foliadas y selladas 
sus hojas con ol de. la Oficina, y desti
nando á cada letra el número de folios 
que se considere oportuno.

No será necesario que dentro de cada 
letra se observe un riguroso orden alfa
bético.

ARTÍCULO 254  
El Ind ce de Fincas se dividirá en dos 

Secciones, incluyéndose en la una todo lo 
relativo á las fincas rústicas, y en la otra 
lo que corresponda á<^as urbanas.

ARTÍCULO 255  
La Sección de Fincas rústicas tendrá el 

encasillado necesario para anotar:
1.® El nombre de la finca, y en su de

fecto el del sitio, pago ó partida en que 
radicare.

2.’̂ El pueblo, lugar, aldea ó parro 
quia á que ' orresponda.

3T  El uso agrícola á que se halle des
tinada la finca, como monte, prado, huer
ta, etc.

4.® Dos linderos opuestos, debiendo 
ser los mismos para todas las fincas.

5.® La medida superficial si constare, 
con arreglo al sistema métrico decimal.

6.̂  El número que tenga la finca en 
el Registro.

IP  El tomo y folio en que aparezca el 
asiento.

8P La clase de asiento y la especie 
del derecho inscrito; y 

dP Las observaciones oportunas para 
la mejor identificación de la finca, tales 
como la referencia al catastro, el nombre 
y apellido de alguno de los dueños, etc.

ARTÍCULO 256  
La Sección de Fincas urbanas conten

drá en sus correspondientes casillas:
1.̂  El nombre de la calle ó plaza en 

que estuviere la finca.
2.® El número moderno de ésta, y si 

constare, también el antiguo.
SP El nombre de la población, cuan

do tuviere varias el Ayuntamiento ó Sec
ción.

4.  ̂ El número que tenga la finca en el 
Registro.

5.® El tomo y folio en que aparezca el 
asiento.

6.® La clase de asiento y la especie del 
derecho inscrito; y

IP  Las observaciones oportunas para 
la mejor ídentiflcación de la finca.

ARTÍCULO 267  
El Indice de Personas comprenderá en 

la~ correspondientes casillas:
1,*̂ E l nombjca_ de la persona á cuyo 

favor resulte inscrito ó anotado el domi
nio ó derecho real de alguna finca, ó que 
figure en el libro de Incapacitados.

. 2P Indicación suficientemente expre
siva de la finca ó fincas á que se refiere 
el asiento.

SP El tomo del Archivo y folio en que 
se hallen las inscripciones ó anotacio
nes; y

4.  ̂ Todas las cancelaciones de las ins- 
cr pelones ó anotaciones que aparezcan 
en la casilla anterior citando el tomo del 
Archivo y folio en que aquéllas se hubie
sen practicado.

ARTÍCULO 258  
Los Registradores deberán hacer cons

tar en los Indices las alteraciones que á

su juicio afecten á los datos contenidos
en los mismos, bien procedan de los títu- 

í los inscriícs, do los asientos del Registro 
I ó de otros datos fehacientes.

A este efecto, se perm itirán los interli
neados y acotaciones que fueren nece
sarias.

j ARTÍCULO 259
Además de los enumerados en el artícu

lo 242, llevarán los Registradores los li
bros y cuadernos que juzguen con venien
tes para su servicio, los cuales sólo ten
drán el carácter de Auxiliares, no harán 

i fe sino como documentos privados, y se- 
■' ráo formados por cuenta y según ei buen 

juicio del Registrador.
1 ARTÍCULO 260

Los Registradores form arán por meses 
trimestres, semestres ó años, según las 
circunstancias, cuatro órdenes de legajos: 
uno de los duplicados ó copias de las 
cartas de pago, otro de mandamientos 
judiciales, otro de documentos públicos 
y otro de documentos privados.

ARTÍCULO 281 
Los legajos do cada especie se nume

rarán, separada y correlativamente, por 
el orden con que se formen. Los docu
mentos se colocarán en cada uno por 
orden cronológico de despacho.

ARTÍCULO 262 
Transcurrido el tiempo que cada legajo 

deba comprender según la división adop
tada, se cerrará con carpetas, indicando 
en una de éstas la especie de documen
tos que aquél contenga y el período de 
tiempo que abrace, é inclu3mndo un índice 
rubricado por el Registrador, que expre
se el núm ero y clase de cada uno de 
dichos documentos.

ARTÍCULO 263 
Los legajos de documentos existentes 

en el Registro de la Propiedad que tengan 
matriz ó hubiesen sido expedidos por 
duplicado ó aparezcan registrados en 
otras oficinas, podrán inutilizarse ó tras
ladarse á los archivos que corresponda, 
previa autorización de la Dirección Ge
neral de los Registros y del Notariado.

ARTÍCULO 264 
En cada Registro habrá un cclnventá- 

rio:s) minucioso de todos los libros y le
gajos que en él existan, formado por el 
Registrador.

Siempre que se“ nombre nuevo Regis
trador, se hará cargo del Registro por 
dicho Inventario firmándolo en el acto 
de la entrega, y quedando su antecesor 
responsable de lo que apareciere del In 
ventario y no entregare.

Al principio de cada año, se adicionará 
el Inventario con lo que resulte del año 
anterior.

ARTÍCULO 265 
Cuando el prim er asiento que se pida 

se refiera á un derecho real no compren
dido en los cuatro últimos párrafos del 
artículo 8.® de la Ley, ó en Jos artículos 
39 y 40 de la misniá, y con eb título pfé- 
sentado, ó con otros dóoumentos feha
cientes se acredite la adquisición del in
mueble con anterioridad al 1.® de Enero 
de 1909, sé harán dos inscripciÓhesí la de 
dominio de la. finca con sujeción ál pá
rrafo tercero del articulo 20 de la Leyj y 
la del derecho real como corresponda á 
las de su clase, pero sin describir de nue
vo la finca y refiriéndose solamente á la 
inscripción de ésta.

En fQrma análoga se procederá cüándo. 
sólo se baya acreditado la posesión de
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finca ó cuando el asiento de que se trato 
sea de anotación preventiva.

Ar t íc u l o  266 
Los ílegistradoros, tomando en consi

deración el movimiento que tuviere la 
propiedad en sus p a rtid o s . respectivos, 
dsstinarán á cada finca el níimero de 
hojas que consideren necesarias, ponien
do á la cabeza de todas, á medida que 
empezaren á llenarlas^ el íiOJiiero de la
m ism a finca-^

ARTÍCULO 267  
Si se llenaren las hojas destinadas á 

una finca ó no pudieren utilizarse por 
caUvS.alegal, so trasladará el número de 
aquélla á otro folio del tomo corriente 
del mismo Ayuntamiento ó Sección. En 
este caso so escribirá, al lado dei núm e
ro repetido do la finca, la palabra dupli
cado^ Iriplimdü j  así sucesivamente) y 
una indicación del folio y tomo en que 
se halle el asiento anterior, en esta forma: 

«Siéase el folio ... del tomo ...o) En la 
últim a x^ágina, y a liado  del numero do 
la finca que se hallare á. su cabeza, se 
diráí 

'síGontiníía al folio
El núm ero y la palabra duplicado, tri

plicado^ etc., se escribirán á continua
ción do las palabras impresas «finca nú^ 
mero», y la indicación de los folios y 
tomO) oí renglón siguiente.

ARTÍCULO 268 
Siempre que en un mismo título se 

comprendan dos ó más inmuebles ó de
rechos reales que deban ser inscritos 
bajo distinto nimiero, so indicai’á esta 
circunstancia en el fondo de las resjjcc- 
tivas inscripciones, con referencia al 
asiento de presentación; y por medio do 
nota, al margen dei misi.no, se hará cons
tar detalladamente el libro, folio y 'n ú 
meros, ó letras en su caso, de los asien
tos practicados en virtud dei referido 
título.

ARTÍCULO 269 
Los Registradores cuidarán do veriíl" 

car las inscripciones extensas en alguna 
de las fincas principales ó en la de insycr 
valor.

AFlTÍCíTíO 270  
Todas las cantidades y números quo 

se mencionen en las inscripciones, anoia 
cienes preveniivasfcaiiceíacioiies y asien
tos de presentación se eAprcsarán en 
letra. - .

AUTÍCULO 271,
Cuando el titulo e.u cuya virtud .se 

pida la cancelación comprenda varios 
derechos reales ó bienes inmuebles si
tuados dentro do un térm ino mmií-n'pal 
ó sección del m ism o, se verificará aquo- 
31a, extondiendo el oportuno asiento, con 
las cireunsíancias que exige el artícu
lo 180, en el registro de la finca en que 
so hubiere hecho la inscripción extensa 
qué se ha de cancelar.

En las otras fincas se hará un breve 
asiento expresando: el derecho objeto de 
la cancelación, la naturaleza dei acto ó 
contrato, la clase y fecha del documento, 
los nombres de los otorgantes y del No
tario autorizante ó funcionario quo lo 
expidió, referencia á la cancelación ex
tensa, citando el libro y folio donde ésta 
consto, fecha, media firma y honorarios.

ARTÍCULO 272 
En el acto de ser presentado un título 

en el Registro se extenderá en el Diario 
el asiento de presentación. Siempre que 
se negare á ello ei Registrador por impo
sibilidad m aterial ó por otro motivo y el 
interesado no se conformare con la ma

ní festaclón de ésto, podrá acüdb’ rn queja 
áí bólogado péra la luspec<-íón óel Ke- 

* gistro, ante el cual illStlíkorá ; * ‘ 'vis- 
; trador su deci.^ióll. Ei Juez De: U'dj', v'i 

su caso, mandará hacer el asiento , ' •
drá el hecho en conocimiento del 
dente de la Audiencia á los efectos del 
artículo 460, sin perjuicio de la responsa- 

‘ bilidad civil á quo hubiere lugar con 
, arreglo -al artículQ 313 do la Ley.

ARTÍCULO 273 .
El Registrador entregará al que haya 

presentado un título recibo del mismo, 
si sé lo pidiere, en el cual expresará la 
especie de título entregado, ol día y hora 
de sit presentación, el toino y folio en 
qiio se liallo el asiento y ol número de 
ésto.

Al devolver ol Registrador el título, 
después de hecha la inscripción, recogerá 
el recibo quo haya entregado, y en su 
defecto, podrá exigir que se Jo dé otro do 
la devolución del mismo tfiulo.

ARTÍOüi o 274 
Los Registradores no podrán presen

tar en el Registro los títulos que para sü 
inscripción reciban jjor el correo y los 
consérvarán en su xirchivo á disposición 
del que tenga-derecho á los mismos.

ARTÍOULO. 275 
Cuando en el mornéfito do cerrarse el 

Registro se presente un título del que íio 
pueda extenderse íhiinediatamente asien
to de pieseriíación, 6 cuando haya pen
dientes otros que no perniltan efectuarlo, 
se pondrá en la cubierta dé aquél unít 
nota concebida cu los siguientes térm i
nos: «Presentado á Jas de este día, por 
I>. (noiuhre y apdUdo) y ño püdieíido ex- 
teiíderso en el acto ol asiento de presen
tación, so Jiaee eonstár que 3o ccrrcs- 
pcr.de el número ... (fecha y media firma 
dfd Registrador y 2meseníanip)>y, •

Ésta últim a firma stiplirá la que debe
ría ponerse en el asiento de presenta
ción, si el presentanté renuhcia al dere- 
cho (le íii iuarlo cuando so extienda.

ARTÍCULO 276 
Presentados varios títulos al mismo 

tienipo por una sola persona, se determi
nará i^or ésta el orden dé. Ja presenta
ción, y si se presentaren por dos ó más, 
se pondrá la m isma-nota en todos ios 
títulos.

En los casos previstos en este artículo 
y m  el anterior, se entenderá como fecha 
de presentación la de la entrada del títu 
lo en el Registro.

ARTÍCULO 277 
Si llegada la hora legal del cierre del 

Diario se hubiere comenzado á extender 
un asiento, se íerm inará, si esto pudiera 
hacerse en breve plazo, y á continuación 
se extenderá Ja diligencia de cierre, sí no 
hubiese más títulos^ pendientes de pre
sentación.

ARTÍCULO 278 
En el supuesto de que el asiento co

menzado no pudiera terminarse en breve 
plazo por Jjaber do rofcrívso á muchas 
fin as, so interrum pirá, y en vez de la di
ligencia <10 cierre se pondrá á continua
ción do la últim a palabra una nota do 
quedar en suspenso la conclusión del 
asiento, expresándose además en ella, si 
hubiere algunos títulos pendientes de 
presentación, el número de los presenta
dos en conjunto, el de los asientos ex
tendidos y el de los que quedaron por 
extender.

ARTÍCULO 279
Si con la torminaciOft do un asiento co

menzado, coincidiera la hora de cerrar el 
Registro y quedaren pendientes los de 
otros títulos presentados el misniq día, 
tampoco se extenderá la diligencia do 
churo, sino una nota en los términos ex- 

mv tos en el número anterior.
‘ ARTÍCULO 280

Al abrirse el libro Diario al siguiente 
día hábib se pondrá otra nota en cpie se 
haga coustaEqiie continúan los asientos 

I de I reseíiiución de títulos que por íalbi 
de t;( mpo no pudieron practicarse en el 
d ía-artenor, seguidamente, so exten
derán [ or el respectivo orden de su^ prc- 
sentaci-'n. teniendo» cuidado do consignar 
en ellos la hora y día pn que tuvo lugar 
y la fecha en qué se practiCfiñ.

i'érininado.s l.odos los asieind®; p^ñi- 
drá la diligencia final do cierre y (1 
guida se extenderán los asientos do h>ú' 
títulos presentados en el día, debiendo 
prbcGderse en la formo indicada si tam 
poco pudieran term inarse antes d-e la 
hora legal del cierre,

! ARTÍCULO 28Í
 ̂ El Registro estará abierto todos los 
■ días ño feriados, durante seis horas. El 

Registrador las señalará previamente con 
aprobación del Déiegádo, anunciándolo 

I por medio del Boletin Oficial do la provin
cia, de los periódicos oficiales de la íoca- 
lidadaíonde los hubiere, y de carteles que 
mandará fijar á la puerta de la oficina 

, del Registro.
, Se entiende por díaS feriados aquellos 

que lo sean para los Jiiugados y  T iibú ’ 
ñálés.

* ARTÍCULO 282
i Los Registradores no adm itirán docu

mento alguno para su inscrix-Utlón en el 
Regí stro , n i n ará n ningún asi en to do 
presentación, sino duran fe las seis horas 
señaladas en el artículo anterior, pero 
podrán fuera de ellas ejecutar todas las 
demás operaciones propias de su carg.o,

ARTÍCULO 283  
Llegada la hora en que se deba con'ar 

el Registro, extenderá el Keg.íst^ador, en 
la línea inmediata á Ja que ocupe le fir
ma d(3l último asiento del Diariep It! 
gencia de cierre que previene ei artn .fi' 
lo 242 do la Ley, en estos términos: «Sion' 
do (aquí la hora del horario ofi.eíai) quo OS 
la señalada, queda cerrado el Diario con 
(lardos) asientos heclios en el día do hoy, 
que son los comprendidos desde el nú- 
míU'o ... al ...; 16 sin haberse hecho 
aslentG aiguno en el día de hoy. {Fecha y 
firma del Eegislrador) .d 

Lo dispuesto anteriormente se entien
de sin perjuicio de lo preceptuado en los 
arrÍGulos 277, 278 y 279.

 ̂ .d'
ARTÍCULO 2 8 4  

, Cuando se presenten al mismo tiempo 
dós títulos contradictorios relati vos á una 
misma finca, deberán extenderse en el 
Diario Jos dos asientos, uno después de 
otro, numerándolos correlativamente, ex
presando en el de cada título que á la 
misma hora se lia presentado otro relati
vo á la misma finca y citando el número 
que se je  Imya dado ó deba dársele.

Si ninguno do ios títulos re.spectivos 
contuviere defecto que impida praGÍicar 
la operación solicitada, se tomará la ano
tación cerrespondiento de cada uno, ex
presando que se hace así porque habién
dose presentado al mispio tiempo otro 
título sobro la misma finca no es posible 
extender la inscripción, ó anotación en 
su caso, hasta que los interesados 6 los 
Tribunales decidan á qué asiento hay quo 
dar la preferencia.
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Al margen de los respectivos asientos, 
y al pie de los documentos, se pondrá 
nota expresiva de la oi^eración practi
cada.

Los documentos se devolverán á la per
sona ó Autoridad de que procedan, para 
que aquélla use de su derecho si viere 
convenirle, y ésta, en su caso, dicte las 
providencias que estime conducentes. Las 
anotaciones practicadas caducarán al ter
m inar el plazo señalado en el artículo 96 
do la Ley, si dentro del mismo no acredi
tan los interesados, mediante solicitud 
escrita y ratificada ante el Registrador, 
liabcrsc convenido en que se dé la prefe
rencia á uno de los asientos, ó no se in- 
ttH-pone demanda, para obtener de los 
Tribunales la declaración de preferencia, 
Bi mediase convenio, el Registrador aten
derá á la manifestación hecha por los 
interesados y archivará la solicitud en el 
correspondionte legajo. Sí, por el contra
rio, so promoviese litigio, el demandante 
solicitará se anote preventivamente la 
demanda, y expedido el oportuno m an
damiento al .Registrador, extenderá éste 
la anotación poniendo al m argen de las 
anteriorm ente verificadas una nota de 
referencia concebida en estos términos: 
«Presentado en(taldia) día mandamiento 
para la anotación preventiva do la de
m anda deducida por... según constado 
la anotación letra ..., folio ..., y tomo-..., 
queda subsistente el asiento adjunto has
ta que recaiga sentencia ejecutoria».

In  ejecutoria que recaiga se inscribirá 
en ai Regís tro practicando los asientos 
ó cüTiversfones que procedan.

ARTÍCULO 285  
l\o  se interrum pirá la redacción de un 

asiento de presentación una vez empeza
da aunque durante ella se presenten otros 
títulos soiicitando inscripción, excepto 
para tom ar nota de la hora en que éstos 
se presentaren.

ARTÍCULO 286 
Do cada título no se hará más que un 

asiento de presentación, aunque esté for
mado aquél por varios documentos ó en 
su virtud doban hacerse difentes inscrip
ciones,

ARTÍCULO 287 
1-os Registradores harán constar bajo 

su responsabilidad en el asiento de pre
sentación las circunstancias contenidas 
en el artículo 240 de la Ley, y podrán aña- 
dir, siempre que lo crean conveniente, 
cualesquiera otras que contribuyan á 
distinguir el título presentado de otro 
seinejante, cuyo asiento se reclame tain- 
biém

ARTÍCULO 288 
Para expresar en el asiento de presen- 

tnción las circunstancias que requiere el 
artículo 240 de la Ley, se observarán, en 
cuanto sean aplicables, las regias pres
critas para las inscripciones.

La situación de la finca se expresará, 
si fuere rústica, indicando el término, 
partido ó lugar en qué se hallare, y si 
urbana, el nombre del pueblo, el de la 
CMlíe, plazaó barrio y el Jiúmero si lo tu- 
vh-rc.

Al l:uío dti la ílnna dol Registrador, es- 
tampíu á la suya la ]jersona que presente 
el título, cualquiera que ésta sea, y en su 
defecto un testigo. A este efecto, cuando 
la inscripción sea solicitada por Autori
dades que no residan en el lugar del Re
gistro, rem itirán los títulos á cualquiera 
de sus subalternos que tengan allí su re
sidencia, y en su defecto, al representan
te dol Ministerio Fiscal, á fin do que rea- 
jicen la presentación del documento.

ARTÍCULO 289 
Hecho en el libro de Registro el asiento 

, correspondiente, se pondrá al m argen del 
? de presentación una nota en esta forma: 
; ((Hecha la inscripción (anotación preventi' 
; va ó cancelación) á que se refiere el asien

to adjunto, en el tomo (ó en los tomos) del 
Ayuntamiento de ..., folio ..., finca núm e
ro ..., inscripción número ... (Fecha y me
dia firma del Registrador).y)

I ARTÍCULO 290
; Siempre que el Registrador suspenda ó  

deniegue el asiento solicitado, devolverá 
el título á la persona que lo haya presen
tado, con nota suficiente que indique: la 
suspensión ó denegación; el asiento que 
como consecuencia de la misma se hubie
re practicado de oficio ó á instancia de 
parte; el folio, tomo, finca é inscripción 
correspondiente, techa, firma y honora
rios.

Lo dispuesto en el párrafo anterior se 
entiende sin perjuicio del derecho del in 
teresado á que se le devuelva el título sin 
otra nota que la expresiva de haberse 
practicado el asiento de presentación.

, Cuando en el título presentado no haya 
espacio bastante para extender la nota, la 
comenzará el Registrador al pie del do
cumento con las palabras ó sílabas que 
fuere posible, continuando luego en plie- 

! go aparte que deberá pedir á los intero- 
: sados y que será en su caso del misino 

tim bre que corresponda n  los segundos 
pliegos de las escrituras de la clase en 

■ que esté comprendido el documento de 
I que se trata.
j Ar t íc u l o  291
! Si el asiento se refiriese á varias fincas 

ó derechos comprendidos en un sólo tí
tulo, se indicará, además en todo caso, en 
el m argen que en el título corresponda á 
la descripción de cada finca ó derecho,, el 
tomo, libro, folio, finca y número del 
asiento de que se trate, sin que por estas 
indicaciones se devenguen honorarios.

ARTÍrULO 292 
No será necesaria la exhibición de la 

cédula personal del presentante de un tí
tulo. Tampoco se exigirá á los interesa
dos cuando se hubiere reseñado aquélla 
en el título y estuviere vigente ó consta
re la circunstancia de hailarse los m is
mos exceptuados de dicho impuesto. En 
los demás casos, deberá exigirse su pre
sentación, y podrá tomarse anotación 
preventiva por defecto subsanable si los 
interesados que dejaron de presentar su 
cédula lo solicitan.

En las solicitudes presentadas paTa 
obtener certificaciones, será indispensa
ble relacionar la cédula del solicitante.

ARTÍCULO 293 
Cuando faltare la firma ó rúbrica del 

j Registrador en algún asiento del Regis- 
j tro, la Dirección General podrá facultar 
I á los sucesores de aquél para que autori- 
! cen con su firma el asiento de que se tra- 
I ta en el caso de que acepten la responsa- 
I bilidad que }>or ello pudiera correspon- 
I der al funcionar o que io extendió. Si el 
 ̂ sucesor no aceptase la indicada responsa

bilidad, se aplicará el procedimien o del 
titulo AMl de la Ley y Reglainento, te
niendo en BU caso presento lo determ ina
do en el párrafo prim ero del artículo 256 
de aquélla.

ARTÍCULO 294 
El Ministerio de Gracia y Justicia, á 

propuesta de la Dirección General de los 
Registros y del Notariado, podrá dar va
lidez á los'asientos hechos en d ías feria

dos, únicamente en el caso de que el Re
gistrador ignorase la declaración oñcial 
de ser el día inhábil.

ARTÍCULO 295 
En todo documento archivado se pon

drá indicación suficiente del asiento á 
que se refiere.

ARTÍCULO 296 
Los Alcaldes darán parte á los Regis

tradores de las alteraciones introducidas 
en los nombres y numeración de calles y 
edificios, y do cualquiera otra que afecte 
á la determinación de las fincas. Los Re
gistradores en su vista harán constar la 
alteración en los índices, y cuando so 
practique una nueva inscripción en los 
asientos de las mismas fincas.

ARTÍCULO 297 
En cada Registro habrá un sello seme

jante al que tienen los Juzgados de pri
m era instancia, con el escudo de las a r
mas de España en el centro, y una ins
cripción que diga en la parte superior: 
«Registro de la Propiedad de ...», y en la 
inferior, el nombre del distrito 'hipote
carlo.

En todas las comunicaciones y docu
mentos en que firmen los Registradores 
estam parán el expresado sello.

ARTÍCULO 298 
Los Registradores cuidarán de que 

m obiliario de las oficinas sea el que re
quieren el decoro y la seguridad de los 
libros y documentos conservados en las 
mismas.

También deberán proveerse de aquellos 
medios que perm itan en caso de incendio 
extinguir éste inmediatamente.

ARTÍCULO 299 
Si llegare el caso de que algún Regis

tro careciere de libros para inscribir ó  
de Diario, se abrirán los libros provisio
nales correspondientes, formados de uno 
ó  varios cuadernos de pliego entero y del 
número de hojas que el Registrador con
sidere necesarias.

ARTÍCULO 200 
Los libros que hayan de abrirse con 

arreglo á lo dispuesto en el artículo an
terior, tendrán un m argen conveniente 
para las notas que procedan; se foliarán, 
se sellarán con el del Juzgado y so rubri
carán por el Juez en todas sus hojas. En 
la p rim era , se extenderá un certificado 
que autorizarán el Juez y el Registrador 
con firma entera expresando las circuns
tancias á que se refiere el artículo prece
dente.

ARTÍCULO 301 
En el libro provisional, si fuese el Dia

rio, se extenderán los asientos de pre
sentación en la forma prescrita por el p -  
tículo 240 de la Ley. Si fuese de Inscrip
ciones, se practicarán las inscripciones y 
anotaciones que procedan, unas á conti
nuación do otras,, por riguroso orden de 
fechas, sin dejar páginas ni blancos in
termedios.

AUTÍl'i l.O 302 
Itjs notas de quéda¡’ presmitado, ano

tado ó inscrito e l  documento q u e  se po
nen ai pie del titulo, según lo prevenido 
en el artículo 244 de la Ley, y las expre
sadas en el 290 de este Reglamento, se ex
tenderán, asimismo,.con arreglo á dichas 
disposiciones, sin otra diferencia que la 
de sustituir á la expresión dol tomo y fo
lio del libro talonario la dol folio y nú- 
inoro dol provisionah
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AFTÍGÜLO 803  
En el clííi siguiente al do la entrega de 

los libros taioiiñrias, siendo hábil, se ve
rificará en el local del Registro el̂  cierre 
de todos los libros provisionales de Ins
cripciones, previo examen de los mis
mos, que hará el Juoz-Delegado para ase
gurarse do que se han llevado pon suje
ción á lo prescrito en este Reglamento; y 
encontrándolos conformes, al ñnal de 
cada uno de edlos extenderá diligencia 
expresiva del número de asientos que 
contenga y de que no hay blancos, en
miendas, raspaduras ni interlineados, ó 
determinará los que resulten. Esta dili
gencia se fírm ará por el Juez y el Regis- 
frador. Si lo.s libros no estuvieren con
formes con lo prevenido en los artículos 
anteriores, se extenderá, sin embargo, la 
diligencia do cierre, pero haciendo cons
tar en ella los defectos que conteng’an y 
poniéndolo el Juez en conocimiento del 
Presidente de la Audiencia para la i*eso- 
lución que corresponda.

Cuando los libros provisionales sean 
Diarios, inmediatamente que el Registra
dor reciba los libros oficiales correspon
dientes, comenzará el traslado á ellos de 
los provi.sionales, ]3ero sin cerrar éstos 
en el acto, pues deberán continuar abier
tos, y haciéndose en cdlos los asientos 
hasta que, trasladados todos éstos al ta** 
lonario correspondiente, pueda ya se
guirse tomando en él razón de los títulos 
que se presenten para su inscripción ó 
anotación en el Registro,

xVKTÍCüLO 304 
Los Registradores que no trasladasen 

todos los asientos practicados en los li
bros provisionales dentro de un plazo 
igual al duplo del tiempo en que aqué
llos hubiesen estado abiertos, podrán ser 
corregidos disciplinariamente.

AKTÍCULO 305 
Realizada la total traslación, el Regis

trador oRciará al Juez-Delegado, á fin de 
que el día que éste designe se verifique 
en el local del Registro la comprobación 
de los asientos trasladados, y resultando 
que lo han sido bien y fielmente, se hará 
constar, por diligencia extendida en cada 
uno de los libros provisionales, á conti
nuación de la de cierre, que firiPxará el 
Juez y el Registrador, y, practicado, se 
archivarán dichos libros en el Registro.

En todo caso, se pondrá en conoci
miento de la Dirección General de ios Re
gistros y del Notariado la apertura y cie
rre de los libros provisionales, explican
do el motivo.

ARTÍCULO 306  
En el caso de que algún Registrador 

haya cesado en sus funciones antes de 
verificar i a traslación á los libros talona
rios de los asientos que hubiese extendido 
en los x)rovisionales, deberá abonar al 
que lo ejecute los gastos que con tal mo
tivo se le ocasionen. Igual abono deberán 
hacer en su caso los herederos drd Regis
trador que hubiere fallecido, al que veri
fique la traslación de dichos asientos.

Los interesados, de común acuerdo, 
fijarán el iniporte do tales gastos, y si no 
hubiere avenencia, expondrán sus dífo- 
rencias por la vía gubernativa al Juez de 
primera instancia, el cua), con so infoiy 
me, lo pondrá en conocimiento del Presi
dente de la Audiencia para que rebuolva 
lo que estime justo. Esta resolución se 
llevará á efecto sin perjuicio del derecho 
del que se crea agra /iadó para acudir á 
la  vía judicial. Dichas reclamaciones no 
serán obstáculo en niiigón caso para que 
el encargado del Registro lleve á efecto la 
traslación de los asientos de los libros 
provisionales á los talonarios.

1 1 1
B a iBr rvctifif-scién  

de íoü asieütv^ d tl Begistro.
AUTÍCÜLO SO?

En cualquier tiempo en que el Regis
trador advierta que se ha cometido error 
en algún asiento que pueda rectiñcar por 
si, según ios artículos 254 y 256, párrafo 
segundo, de la Ley, procederá á hacerlo, 
ejecutando por su cuenta y bajo su res
ponsabilidad un ntievo asiento en el li
bro 3̂ con el número que corres]30tida.

Esta rectificación deberá hacerse aun
que el asiento que haya de rectificarse 
este ya cancelado.

Cuando al extenderse un asiento se es
criba equivocadamente alguna palabra, 
como j)or ejemprlo si se pone Manmres 
por Manzanares^ legaiarios ]3or legatario^ 
hipotecario por hipoteca^ etc , y se advierta 
en el acto, se podrá rectificar seguida
mente sin extender nuevo asiento, en esta

I tesis
I Cuando antes de firm ar eí asiento se 

notaren errores de ctialquier clase no rec- 
tifinados, podrán sub; anarse en está for
ma: ((Confrontando este asiento se obser
va que en la línea ..., en vez de la palabra 
ó palabras... debe leerse...»; ó bien: «Se 
ha omitido la palabra ó palab ras...»

l  na vez firmado el asiento no podrá ser 
rectificado sino con arreglo á la disposi
ción general.

ARTÍCULO 308 
El error que se hubiere cometido en 

alguna inscripción, anotación preventiva 
ó cancelación, se rectificará en esta forma: 

(Al margen.) ((Rectificación de la ins
cripción número ... éé bien) óe la anota
ción preventiva á favor de ... letra ... (hú
mero del asienio). (A continuación) «Equi
vocadas (ú omitidas) las palabras (agui 
las que sean) de la inscripción (ó cancela^ 
ción) número ... (ó de la anotación preven- 
Uva á favor de ... letra ...) y  existiendo el 
título en el Registro Ja rectifico en la for
ma siguiente: ÓAqiií la inscripción rectifi
cada. subrai/midose las pa/ohras nuevas ó 
reformadas que cmituviere)^.

ARTÍCULO 309 
Caso de que el error se hubiera come

tido en algún asiento de presentación, se 
hará la rectificación por medio de un 
nuevo asiento en el Diario corriente, á 
cuyo margen se escribirán estas palabras: 
«Por rectificación del asiento número ...» 
Si no tuviere número el asiento, se indi
cará en su lugar el folio y el nombro de 
la persona á cuyo favor estuviere hecho 
aquél.
; La rectiñcación de las notas m argina

les se extenderá lo más cerca posible de 
las rectificadas.

Xktíoi LO 310 
Hi el error cometido fuere de los que 

no pueden rectificarse sino con las for- 
uiaHdades prevenidas en el artículo 255 
de la Ley, llamará el Registrador por es
crito ai interesado que deba conservar el 
título en su poder, á fin de ({ue, exhibién
dolo y á su píresencia, so verifique la rec
tificación.

ARTÍCULO 311 
No compareciendo el interesado á la 

segunda invitación, ó, compareciendo y 
oponiéndose á la rectificación, acudirá el 
Registrador por medio de un oficio al 
Juez de prim era instancia para que m an
de verificarlo, y éste, oyendo al interesa
do en la forma prevenida para la consti

tución de las hipotecas legales, ó decla
rándole en rebeldía si no compareciese^ 
dictará providencia denegando ó man- 

¡ dando hacer la rectificación en virtud dol 
■ título que el interesado i^oseyere y haya 
I presentado, ó disponiendo que do oficio 
* m  saque testimonio de la parte del título 
I necesaria para fallar sobre la rectifica- 
i ción, si éste no fuere exhibido, 
j Los gastos de estas actuaciones serán 

de cuenta del Registrador, y los de la ex
pedición del testimonio seián satisfecho» 
por el interesado declarado refiolde,

ARTÍCULO 312  
Cuando el Registrador ignore el para

dero del interesado que deba conservar 
en su poder el título de la inscripción 
equivocada, lo llamará tres veces y con 
treinta días de intervalo de una á otra, 
por medio del Boletín Oficial de la provin
cia. Si transcurrido dicho término no 
compareciere, acudirá el Registrador a l 
Juez de prim era instancia, el cual proce
derá en la forma prevenida en el artículo 
anterior.

ARTÍCULO 313  
En el caso de los dos artículos anterio

res se extenderá la rectificación en los 
términos prevenidos en el artículo 308, 
pero suprimiendo las palabi'as «existien
do el título en el Registro» y diciendo en 
su lugar «Convocado D. N., interesado en 
ella, y habiéndome exhibido el título, con 
su conformidad (ó bien: g en virtud de 
providencia del ... dictada en ...) rectifico 
dicha inscripción, etc.»

Si se hiciere la rectificación en virtud 
del nuevo tesRmonio del título, se hará 
también mención de éste.

El tostimonio quedápá archivado en el 
legajo correspondiente.

ARTÍCULO 314  
Cuando el Registrador advierta algún 

error de concepto de los comprendidos 
en él párrafo primero del artículo 256 do 
la Ley, y  creyere que de no verificarlo so 
I^uede seguir perjuicio á alguna persona, 
convocará á todos los interesados en la  
inscripción equivocada á fin de manifes
tarles el error cometido y consultar su 
voluntad sobre la rectificación que pro
ceda.

Si todos comparecieren y unánimemen
te convinieren en la rectificación, se hará 
constar lo que acordaren en un acta que 
extenderá el Registrador firmándola con 
los interesados, y se verificará con arre
glo á ella la inscripción que proceda. 
Esta acta quedará archivada en el legajo 
cojTespondiente del Registro.

ARTÍCULO 315  
Cualquiera de los interesados en una 

inscripción que advirtiese en d ía  un 
error material podrá pedir su rectifica
ción al Registrador acompañando el tí
tulo correspondiente, y si este funciona
rio lio conviniere en ella ó el título estu
viere en poder (le tercero, se procederá 
en la forma establecida en el artículo 311.

ARTÚUJLO 316 
8 i e) error ad veri ido por cualquiera in

teresado fuere de concepto, y el Registra
dor y los demás iateresadós en ía ins
cripción equivocada convinieren en la 
rectificación, so harán constar los acuer
dos en el acta á que se refiere el párrafo 
segundo del artículo 314 precediéndose 
en la forma que en el mismo se deter
mina.

8 i hublerá oposición bien por parte del 
Registrador ó de cualquiera de los inte
sados, se estará á lo que determina el ar
tículo 257 do la Ley,
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ARTÍCULO S17
La rectificación de error de concepto 

se extenderá en ios mismos términos que 
la  do error niaíerial, pero citando, en lu 
gar de las palabras materialmente equi
vocadas, todo el concepto que se haya de 
rectificar. Así, en lugar de ccequivocadas 
las p a l a b r a s s e  dirá «equivocado el 
concepto sigu ien te ...» etc.

ARTÍCULO 318  
Yeriñcada la rectificación de una ins

cripción, anotación preventiva ó cancela
ción, se rectificarán también los asientos 
relativos á ella, que se hallen en los de- 
iRás libros, si estuvieren igualmente equi
vocados.

Esta rectificación se verificará en la 
forma establecida en los artículos 308 y 
309, según la clase del asiento.

ARTÍCULO 319 
Siempre que se haya rectificado una 

inscripción, anotación, cancelación, nota 
m arginal ó asiento de presentación, se 
extenderá al margen del asiento equivo
cado ó cruzándolo con tinta de color dis
tinto si fuere preciso, referencia bastante 
al nuevo asiento.

ARTÍCULO 320  
Decidida judicialmente la procedencia 

de una rectificación, el Tribunal deter
m inará la persona que haya de satisfacer 
los gastos ó costas de las actüaciones y 
los honorarios que se devenguen por la 

• nueva inscripción.
ARTÍCULO 321 

Cuando la rectificación se hiciere sin 
previa contienda judicial y el Registrador 
fuere resi^onsable del error rnaterial ó de 
concepto, se practicarán gratuitam ente la 
nueva inscrix^cióñ y las notas consiguien
tes. Cuando el Registrador que verifique 
la rectificación no sea el mismo que; ex
tendió el asiento equivocado, practicará 
también gratuitam ente ios nuevos asien
tos, pudiendo reclam ar sus honorarios 
del antiguo titu lar ó de sus causaha- 
bientes.

■ rni
MJO Ist B isección ó iríspacoxón

d.G los M ogy.ti‘üB

u m m  PñmEBA 
De la Dirección Gcí cral.

ARTÍCULO 322 
A la Dirección General de los Registros 

y del Notariado competen, como Centro 
siijíerior directivo y consultivo, todos los 
asuntos referentes al Registro da la- pro
piedad.

La Dirección estará'forma da por:
Un Director gen eral.
Un Cuerpo técnico compuesto-del Sub

director, Oficiales j  Auxiliares.
E l personal administrativo determ ina

do por las leyes y disposiciones de carác
ter orgánico.  ̂ . • •

Los empleados subalternos que sean 
necesarios.

. ARTÍCCIA) 32:]
El Director dependerá inmedhitamenle 

dol M ilustro de Gyacia.. y Justicia; some
terá del mismo modo á su resolución to
dos los asuntos que deban decidirse con 
gu acuerdo, y dictará por sí las resolucio
nes que no exijan esta circunstancia.

ARTÍCULO 324  
Los Presidentes de las Audiencias, se 

iitenderán directamente con la Direc-

= ción, y cum plirán las órdenes que reci
ban de la misma en todo lo relativo á los 
servicios que le están encomendados.

ARTÍCULO 325
Además de las atribuciones conferidas 

al Director por el artículo 267 de la Ley, 
le corresponderá:

1.̂  Proponer al Ministro de Gracia y 
Justicia todas las reformas y alteraciones 
que sean necesarias en la organización 
de la Dirección.

2.® Nombrar, con arreglo á las dispo
siciones vigentes, á los empleados subal
ternos, cuyo nombramiento no sea de la 
competencia del Ministro de Gracia y 
Justicia.

3.  ̂ Comunicar las Reales órdenes que 
dicte en cualquier forma el Ministro de 
Gracia y Justicia relativas al servicio en
comendado á la Dirección; y

4.  ̂ Dictar, conforme á las leyes y Re
glamentos, todas las disposiciones y me
didas que estime procedentes en los asun
tos de su competencia.

ARTÍCULO 826
El Director será Jefe superior de Admi

nistración civil, con iguales honores y 
prerrogativas que el Bubseoretario del 
Ministerio de Gracia y Justicia.

ARTÍCULO 327
El Subdirector y los Oficiales serán 

Jefes de Administración civil. Los Auxi
liares técnicos, Jefes de Negociado.

Unos y otros tendrán iguales honores 
y prerrogativas que los empleados del 
mismo sueldo en la Subsecretaría del Mi
nisterio de Gracia y Justicia.

ARTÍCULO 328
El Director, el Subdirector y los Oficia

les serán nombrados por Real decreto, 
acordado el del prim ero en Consejo de 
Ministros.
' Los Auxiliares técnicos serán nom bra
dos por Real orden.

Los Oficiales de Administración, en 
f igual forma.
I ARTÍCULO 829
I P a r a  desempeñar interinam ente las 
I  j)iazas vacantes de Auxiliares de la Birec- 
I ción, m ientras no so provean por oposi- 
i ción, serán preferidos ios Registradores, 
j Notarios y Jueces de prim era instancia, 
¡ en situación de excedencia, qúe lo solici- 
í ten; y, en su defecto, los que tengan apti- 
S 4 ud legal para tomar parte en las oposi- 
V Clones á aquellas plazas, sin que, por n in 

gún motivo, deje de cumplirse lo estable
cido en el párrafo tercero del artículo 331.

ARTÍCULO 330 
Las piezas de Subirector, Oficiales y 

Auxiliares, en las vacantes que ocurran, 
se proveerán neeesariamonto por ascenso 
riguroso, con arreglo á lo jjrescrito en el 
artículo 276 de la ley y según el Escalafón 
del Cuerpo que en el mes de Enero de 
cada año form ará la Dirección General 
por orden de antigüedad absoluta.

En iguales términos se proveerán las 
plazas correspondientes al personal ad- 

aninisti'atlvo, formándose, al efecto el res
pectivo escalafón.

ARTÍCULO 331 
Con urreglo á lo dispuesto en el citado 

artícülo 266 de la Ley, las vacantes de 
Auxiliares técnicos que resulten después

■ de corrida la escala, se proveerán nece- 
i sari ámente por oposición.
C De cada dos vacantes, se proveerán: la
■ prim era, por oposición entre Registrado- 
, res de la pi'opiedad. Notarios ó Jueces de 
 ̂ primera instancia que hubieren estado

dos años en el ejercicio do sus cargos, y 
la segunda, por oposición entro Licen
ciados en Derecho, mayores de veintitrés 
años. Declaradas desiertas las oposicio
nes verificadas en cualquiera de ios tu r
nos, se anunciarán de nuevo en el turno 
siguiente.

j Las oposiciones se convocarán dentro 
I de los dos meses siguientes al en que hu- 
I hiere ocurrido la vacante^ y los ejercicios 
I se realizarán dentro de los seis meses si-' 
I guientes á la convocatoria.
I Los Registradores, Notarios 6 Juéces 
i que por virtud de éstas oposiciones en- 
\ traren  á servir cargps de la Dirección 
\ General, quedarán como excedentes en 
I su antiguo escalafón.
I . ARTÍCULO 332
I La últim a ó últim as plazas de Oficiales
I adm inistrativos que resulten vacantes,
! se proveerán asimismo por oposición.
I ARTÍCULO 383
! El Tribunal ante quien han de cele'
I brarse las oposiciones á q^m se refiero ê
I artículo 331, estará constituido por: 
i El Director general de los Registros y
I del Notariado, como Presidente, 
i El Subdirector.
I Un Magistrado de lo Civil de la Au-
I diencia de Madrid.
1 Un Catedrático de Derecho de la Uiii-
J yersidad Central.
I El Decano del Colegio Notarial de Ma-
! drid.

Un Registrador de prim era clase; y 
Un Oficial del Centro directivo, como 

Secretario.
Terminadas las oposiciones, el Tribu

nal propondrá, para las plazas vacantes, 
á los opositores que hayan obtenido los 
prim eros números, y el Presidente eleva
rá  al Ministro de Gracia y Justicia las 
correspondientes propuestas unipersona
les, á fin de que se extiendan los nom
bramientos, sin que en ningún caso pue
da hacerse en las propuestas mención de 
méritos ó reserva de derechos á favor de 
ningún otro opositor.

ARTÍCULO 334 
El Tribunal ante quien han de cele

brarse las oposiciones á que se mfiere el 
artículo 332; estará constituido por:

El Subdireotor de los Registrós y del 
Notariado, como Presidente.

Un Oficial del mismo Centro; y 
Un Auxiliar técnico, también de la 

misma Dirección, como Secretario.
AMÍCULO 335 

Todo lo relativo á los ejercicios de las 
oposiciones, á que se refieren los artícu
los 331 y 332, á la aptitud de los aspiran
tes y demás circunstancias de aquélla, 
será objeto, en cada supuesto, do un Re
glamento especial.

ARTÍCULO 336 
Un Reglamento interior determ inará la 

distribución de los negocios de la Direc
ción en Secciones ó Negociados, los debe
res de los funcionarios del mismo Centro 
y cuanto sea necesario para el pronto y 
acertado despacho de los asuntos, relati
vos á los ramos de la competencia de 
aquél.

AR'l'ÍCüLO 387 
Por ausencia, e r f e r m e d a d  ú otra, justa 

causa de im posibilidad del Director, hará 
sus veces el Subdirector, y, á fa lta  d e  éste, 
el Oficial prim ero ó el que reglamenta
riamente le su s titu y a ..

ARTÍCULO 338 
El personal que figure en el escalafón 

administrativo no podrá ser separadogu-



bernativamente, sino por justa causa re 
lativa al cumplimiento de los deberes de 
su cargo y en virtud de expediente ins
truido j or la Dirección, en el cual será 
oído el interesado, á fin de que, por escri
to, dé exiDlicaeiones acerca del hecho mo
tivo del expediente.

La resolución del expediente se dictará 
de Real orden por el Ministro de Gracia y 
Justicia,

ARTÍCULO 339  
Los empleados á que so refiere el ar

tículo anterior, podrán, á su instancia ser 
declarados en situación de excedencia, 
figurando con tal carácter en el escalafón 
correspondiente, sin derecho á percibir 
haberes ni limitación de tiempo, pero as
cendiendo en aquél como si prestaren 
servicio. Cuando solicitaren su vuelta al 
mismo, ocuparán la prim era vacante que 
le corresponda con arreglo á. su nóirnero 
en el escalafón.

No obstante lo dispuesto en el párrafí^ 
anterior, los funcionarios adm inistrati
vos declarados excedentes dejarán cíe as
cender en su escalafón respectivo, cuan
tío, sumado el tiempo de la excedencia ó 
excedencias disfrutadas, alcanzare éste 
un total de diez años.

ARTÍCULO 340  
Los funcionarios técnicos y adminis

trativos de la Dirección General podrán 
ser jubilados á su instancia por imposi
bilidad física ó por haber cumxjlido se
senta y cinco años de edad. La .jubilación 
será forzosa para los que hubieren cum
plido los setenta años de edad.

ARTÍCULO 341 
Los funcionarios expresados en el ar

tículo anterior x>odráii ser jubilados tem 
poralmente, con arreglo á las disposicio
nes de Hacienda que regulen la materia.

SECCION S í .m m \
De la inspección de ios Registros.

ARTÍCULO 342  
Siempre que los Presidentes de Au

diencia hubieren de elegir entre varios 
Jueces ó MagisIrados, bien para delegar 
las funciones do inspección y vigilancia, 
bien para la práctica de visitas extraordi
narias, harán el nombramiento por es
crito, comunicándolo ai Registrador y al 
nombrado.

ARTÍCULO 348  
Para la inspección y visita ordinaria 

de ios Registros do la x)roj3Íedad, los P re
sidentes de las Audiencias comunicarán 
por escrito á los Delegados las instruc
ciones que juzguen convenientes y que 
aquéllos observarán fielmente, siendo, en 
otro caso, responsables de cualquiera 
omisión ó falta en su ciimplimiento.

ARTÍCULO 844  
, En todos los casos en que con arreglo 
a la Ley, puedan los interesados en las 
inscripciones reclamar contra el Regis
trador al Presidente do la Audiencia ó al 
DOxegado, se entenderá que ha lugar á 
opción cuando el Presidente se hallare en 
la misma localidad, y no cuando residiere 
onptra distinta de la en que esté situado 
ot Registro.

ARTÍCULO 345  
La visita trim estral do los Registros 

se verificará constituyéndose en el local 
' Registro el Delegado para la inspcc- 
oiduaoi liiisiiio, acompañado doLSecreía- 
10 del Juzgado respectivo, en horas dis- 

untas de las señaladas en cada oflcina 
para el servicio público. El Delegado exm-

11 A g o s to  1 9 1 5

m inará todos los libros que llevare el Re
gistrador, los documentos que tuviere 
pendientes de inscripción y el estado del 
archivo.

Las actas de visita trim estral compren
derán necesariamente los extremos si
guientes:

1,"̂ El número do documentos pen
dientes de inscripción el día do la visita.

2 .̂  El número do asientos de presen
tación verificados durante el trimestre, 
especificando si las notas marginales co
rrespondientes ha.n sido extendidas den
tro del plazo legal.

3A La circunstancia de aparecer fir
mados los asientos rio presentación por 
el Registrador y los interesados, y el nú
mero de los que aparezcan con la firma 
del sustituto ó de los que no resulten fir
mados.

4.  ̂ Cualquiera omisión, falta de for
malidad ó defecto interno ó externo que 
advierta el Delegado en los libros princi
pales ó auxiliares, índices, documentos ó 
legajos .y en el local de la oficina del Re
gistro.

5.  ̂ .En los casos en que el Registra
dor, por no haber constituido fianza, tu 
viere que depositar la cuarta parte de sus 
honorarios, se hará constar en el acta si 
so ha verificado el depósito cR dicha par
te de los honorarios devengados desde la 
visita anterior hasta cinco días antes de 
la que tenga lugar.

Si llegare la hora de apertura del Re
gistro antes de concluirse la visita, se 
suspenderá ésta para continuarla en el 
mismo día ó el siguiente.

Si no se verificare la visita en el óiltimo 
día del trimestre, bien por ser feriado ó 
bien por otra causa legítima, se hará 
mención en el acta del motivo de la dila
ción. Extendida el acta, la firmarán el 
Delegado, el Registrador y el Secretario, 
escribiendo el prim ero, de su propia 
mano, al m argen del último asiento del 
(cDiario)), ia fecha de la visita y la palabra 
«Visitado» y poniendo su firma á conti
nuación.

Cuando de las visitas extraordinarias 
resultare haberse cometido alguna grave 
falta de que haya debido hacerse cargo y 
dar cuenta el Visitador ordinario, se for
m ará el oportuno expediente para exigir 
á éste la responsabilidad á q u e  por su 
malicia ó negligencia se hubiese hecho 
acreedor.

ARTÍCULO 346
Si extendida el acta de aúsita negare el 

Registrador alguno de los hechos referi
dos en ella, escribirá á continuación las 
raz nes en que se fundare, firmando ai 
pie.

ARTÍCULO 347 
i Los Registradores podrán exigir y con

servar en su archivo una copia deh acta 
¿ de visita, cotejada y aulorizada por el Se- 
i cretarlo que asista á ella.
; ARTÍcui o 348
! Los Presidentes do las Audiencias exa

minarán las actas de visita y devolverán, 
para que so rehagan, las que no hayan 
sido extendidas en la forma prevenida 
en los artículos anteriores. Cuando apa
rezcan faltas ó irregularidades en algún 
Registro, adoptarán las providencias que 

! juzguen necesarias para subsanarlas ó 
i corregirlas, sin pejiuicio do lo que pro- 
Acoda contra el Regií írador. Dichas actas 

se conservarán en el rirchivo de las Au
diencias.

ARTíour.o 349

m

} El parto que semestral mente deben re
m itir dichos Presidentes al Ministerio de 

' Gracia y Justicia, comprenderá los m is

mos extremos que los expresados para 
las actas de visita, respecto de todos los 
Registros de su territorio. Al propio 
tiempo manifestarán los informes que 
hayan adquirido en cuanto á la conducta 
pública y privada do ios Registradores y 
del celo V capacidad que de muestren en 
el desempeño de su cargo.

ARTÍCULO 350 
El Registrador á quien se prevenga en 

el acta de visita que rectifique algún 
asiento ó subsane alguna falta de forma
lidad, dará parte por escrito al Presiden
te de la Audiencia de haberlo verificado, 
luego c|ue lo ejecute.

También se hará constar esta circuns
tancia en el acta de visita inmediata á 
aquella en que se haya notado la falta.

ARTÍCULO 351 
Toda persona que tuviere noticia do 

cualquier falta, informalidad ó fraude co
metido en algún Registro, podrá denun
ciarlo al Presidente de la Audiencia res
pectiva, verbal mente ó por escrito. El 
Presidente, en su vista, adop>tará las pro
videncias c|ue jugue oportunas para ave
riguar la verdad de los hechos, si creyere 
pertinente la denuncia.

ARTÍCULO 352 
Los Presidentes practicarán ó harán 

practicar visitas extraordinarias:
1.® Cuando la Dirección General lo 

disponga.
2.  ̂ Guando se instruya el expediente 

prevenido en el artículo 308 de la Ley, 
dando cuenta á la Dirección.

3.  ̂ En caso de, suspensión del Regis
trador.

4.  ̂ Cuando el Presidente de la Au
diencia tuviere noticia ele cualc|uier he
cho grave cometido en algún Registro de 
su distrito, en cuyo caso m andará prac
ticar inmediatamente la v is ita , dando 
cuenta á la Dirección.

El Director general podrá acordar, 
siempre que lo creyere necesario, visitas 
extraordinarias á los Registros de ia Pro
piedad, y practicarlas por sí ó por medio 
del Subdirector ó de alguno de los Oficia
les ó Auxiliares técnicos.

Cualquiera que sea el funcionario que 
practique la visita deberá ir acompañado 
de un Secretario que nom brará la Auto
ridad que hubiese acordado aquélla. ^

Al acordarse la práctica de una visita 
extraordinaria se exx)resará si ha do ser 
general ó especial, designándose en el 
prim er caso el período de tiempo que ha 
de abrazar, y, en el segundo, los libros y 
documentos que han de examinarse ó los 
demás particulares á que se considere 
oportuno extender la visita.

ARTÍCULO 353 
Independientemente de las visitas tr i

mestrales y de las extraordinarias p ro 
piamente dichas á que se refiere el a r
tículo anterior, los Presidentes de las Au
diencias podrán, asimismo, practicar ó 
hacer practicar, dando cuenta á la Direc
ción Gohéral, la visita deles Registros do 
la Propiedad en todo caso de vacante. Es
tas visitas comprenderán todo el tiempo 
que el último Registrador hubiere des
empeñado el Registro, y se verificarán 
con arreglo á lo dispuesto en el artícu
lo 345 en cuanto fuero aplicáble.

ARTÍCULO 354 
Las consultas de lo:.’ Registradores á ios 

. J u i c o s  D o b ' V H d o u  V 4 l o s  ProRdentos do 
Áas Aui'üencias, se.i un sieuiprc por escri
to, debiendo limitarse, conforme al a r
tículo 276  de la Ley, á las dudas que se les 
ofrezcan acerca de la inteligencia y eje
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cución de la misma y del Beglamento y
disposiciones ítictadas para su apíica- 
'C iór i .Las dudas v ciiesiioiies que se re f i e 
ran á la caliñcai.nm de la legalidad de las 
formas extrínsecas de los documentos en 
cuya virtud se solicite la inscripción ó á 
la capacidad die los otorgantes y á la va- 
Jidoz de las obligaciones de las escrituras 
públicas, deberán resolverse por ios m is
mos Registradores bajo su responsabili
dad, oon arreglo al artículo 18 de la oro- 
pia I.ey.

ARTÍCULO 355 
Cuando los Jueces-Delegados resuelvan 

po r sí las consultas que, con arreglo al 
prim er párrafo del articulo anterior se 
Jes dirij an, darán cuenta al. Presiden lo de 
la Audiencia del caso consultado 3̂ de su 
resolución, sin llevarla á efecto.

Si el Presidente de la Audiencia la apro
bare lo m anifestará así al dicho Juez de 
privnera instancia para que proceda á su 
ííMmpiimiento; si la desaprobare, dictará 
providencia en este sentido, pero sin lle- 
’̂ varla á efecto, consuliando alaD irecfúon 
'General para que la resuelva deñniíiva- 
mente.

En los casos de duda se observará el 
artículo 276 de la Ley.

De igual modo procederán los P resi
dentes de las Audiencias, cuando se les 
Jiaga consultas directas por los Registra
dores 3̂  se les ofrezca duda acerca de la 
resolución.

l^as resoluciones de los Jueces de p ri
m era instancia y de los Presidentes de 
Audiencia serán siempre motivadas. A 
las consultas acompañarán su infórme 
razonado.

ARTÍCULO 356 
Los Presidentes de Audiencia darán 

cuenta á la Dirección General do todas 
Jas consultas que aprueben ó  resuelvan.

ARTÍCULO 857 
Lo dispuesto en el artículo 355 de este 

Beglamento 3̂ en el 276 de la Ley, respec
to á la opción de los Rigistradores para 
consultarlas dudas que se les ofrezcan 
con el Presidente de la Audiencia ó con 
el Juez de prim era instancia del partido, 
se entenderá cuando resida el primero en 
la  misma localidad del Registro, pues 
en cualquier otro caso se dirigirá la con
sulta al Delegado,

'T IT U L O  I K  
De Ja publicidad de lo s  ILegistrcs.

ARTÍCULO 358 
La manifestación del Registro que dis

pone el artículo 280 de la Ley, se hará á 
petición verbal del interesado, siempre 
que indique claramente las fincas ó los 
derechos cuyo estado pretenda averiguar.

ARTÍCULO 359 
Los libros áei Registro no se pondrán 

de manifiesto á los que lo soliciten sino 
durante el tiempo que el Registrador no 
los necesite para el servicio de la oficina.

Los interesados á quienes se deniegue 
la exhibición podrán acudir al Delegado, 
y éste, oyendo al Registrador, acordará 
lo que corresponda.

ARTÍCULO 360 
Lo.s particulares que consulten el Re

gistro podrán sacar de él las notas que 
juzguen conveniente para su propio uso, 
pero sin copiar los asientos ni exigir de 
la oficina otro auxilio que el de la m ani
festación de los libros.

ARTÍCULO 361 
Las certificaciones de asientos de todas 

diosos relativas á bienes determinad'v's,

comprenderán todas las inscripciones de 
propiedad verificadas en el periodo res- Y 
pcctivo, y todas las insciipciónes y notas ] 
marginales do derechos reales impuestos ! 
sobro los mismos bienes en,dicho perío
do que no estéxi canceladas.

ARTÍCULO 362 
Las certificaciones de asientos de ciase 

determinada comprenderán todos los de 
la misma que no estuvieren cancelados, 
con expresión de no existir otros de igual 
clase.

ARTÍCULO 863 
Las certificaciones de inscripciones ex

tendidas á favor ó á cargo-de personas 
señaladas, compreriderán todas las prac
ticadas, y no canceladas, sobre los bienes 
de los nombrados ó sobre los de terceras 
personas. j

ARTÍCULO 361 I
En las certiñcaciones de que tratan los r 

tres artículos anteriores y en las que ten
gan por objeto hacer constar que no exis
ten asientos ílo especie determinada, sólo 
se hará mención de las canceladas óiMin- 
do el Juez ó Tribunal ó los interesados 
lo exigieren y en los casos prevenidos eii 
los artículos 292 y 294 de la Ley.

' ARTÍCULO 365 
El Registrador devolverá las solicitu

des de los interesados ó ios m andam ien
tos ó coinunicacio,ues de los Jueces, T ri
bunales ó fuijcionarios cuando no expre
saren con bastante claridad y precisión 
la especie de certificación que so recla
me, ó los bienes, personas ó períodos á 
que ésta ha de referirse, indicando ver- ¡ 
balmente el motivo por el cual deniega I 
la certificación, si se tratare de particu
lares, ó con un oficio e‘specificando los 

. antecedentes que se necesitan, cuando se 
traíase de un Juez, Tribunal ó funcio
nario.

En igual forma procederá el Registra
dor siempre que tuviere duda sobre los 
bienes ó asientos á que deba referirse la 
certificación, aunque los mandamientos 
ó solicitudes estén redactados con la cla
ridad debida, si por cualquier circuns
tancia im prevista fuere de temer error ó 
confusión. 5

ARTÍCULO ¿66 ^
En las solicitudes deberá expresarse si 

la certificación ha de ser literal ó en rela
ción y el tiempo á que haya de referirse. .

ARTÍCULO 367 •
Los mandamientos judiciales y las so

licitudes que tengan por objeto la exi)0- 
dición de certificaciones, luego que éstas 
se extiendan a continuación, se devolve
rán á los Jueces, Tribunales ó funciona
rios, ó á los interesados, en su caso.

ARTÍCULO 368 
Siempre que deba comprenderse en las 

certiñcaciones algún asiento de presen
tación, por hallarse pendiente de inscrip
ción el título á que se refiera, se copiará 
literalmente, cualquiera que sea la for
ma en que se extienda el resto do la m is
ma certificación.

ARTÍCULO 369 
Guando alguno de ios asientos que 

deba comprender la certificación estuvie
re rectificado por otro, se insertarán am 
bos literalmente, pero no se cobrarán ho
norarios más que por el asiento subsis
tente.

■ ARTÍCULO 370
Las soiiciludes y las ceríiíicacioiies so 

ex t(uu le i -á ’v e ‘i oap^ l dí'l, H-dlo (:or!’es])0 !)i-

diente, según las prescripciones que ri
jan sobi'e la materia.

Guando se extiendan en más de im 
pliego, so expresará 011 el último el nú-  ̂
mero 3=̂ la serie de todos ios empleados.

. ARTÍCULO 371 
Las certificaciones so extenderán con 

arreglo á los modelos respectivos quo 
acompañan á esto Reglamento, con las 
condiciones que fueren necesarias, según 
la calidad y circunstancias de los asien
tos que deban comprender.

ARTÍCULO 372 
Aunque los asientos de que deba certi

ficarse se refieran á diferentes fincas ó 
peí son as, so comprenderán todos en una 
misma certificación, á menos que el inte
resado pretenda que se le den de ellos 
«eríificaciones separadas.

ARTÍCULO 373 
Las Autoridades, Tribunales ó  funcio

narios públicos que se encuomtren tranli- 
tando expedientes, juicios ó actuaciones, 
podrán reclamar directamente de los Re
gistradores las certificaciones ó antece
dentes que les interesen, ó la manifesta
ción de los libros, sin obligación de abo
nar inmediatamente los honorarios res
pectivos, cuando procedan de oficio 6 es
tén exentos en virtud de declaración ex
presa de ley 6 disposición ministerial; 
pero harán fas reservas oportunas para 
que aquellos sean indemnizados, si lin- 
biero lugar á oUo.

En los demás casos se aplicará el ar
ticulo 340 de la Le3x

AirrícuLO 374 
También podrán expedir los Registra

dores, á petición de ios interesados, testi
monios ó certificaciones do los documen
tos que conserven en su archivo y  respec
to de los cuales puedan considerarse 
como sus archiveros naturales.

ARTÍCULO 375 
Las certificaciones que deban expedir

se en v irtud de mandamiento judicial' ó 
de petición de las Autoridades adminis- 
trativa.s, se extenderán en el papel tim
brado que corresponda ai asunto ó expe
diente de quo so deriven.

Tanto en este caso como en el del ar
tículo 366, deberá sum inistrarse al Re
gistrador el papel correspondiente, si no 
fuere de oficio.

En los presupuestos de este papel que 
formen los Juzgados deberán tenerse 
en cuenta las peticiones que, con arreglo 
á este artículo, formulen lo s  Registra
dores.

ARTÍCULO 37fi 
Guando los Registradores expidan cer

tificación de una inscripción concisa, 
comprenderán en ella los partí cu lares xle 
la extensa respectiva que, á su juicio, 
contribu3mn al conocimiento de los ex
tremos á que se refiera la certificación, 
salvo en el caso de que, al pedirse ú or* 
donarse ésta, se limite expresamente.

ARTÍCULO 377 
Las certificaciones que expidan los Re* 

gistradores en cumplimiento de in 
venido en el núm ero 1.® dol artículo L4oU 
de la ley de Enjuiciamiento Civil,
Barán la libertad ó el gravamen dé L  ̂
inmuebles con referencia á todo J
po transcurrido desde la instalación d 
Registro, excex>to cuando en 
miento se especificare el período a que 
certificación debe contraerse.

AinuT LO 378 
En las c.TÍiru-a<-¡oncs do cargas ó r.fcc
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®iones, únicamente se hará mención de 
^as adjudicaciones para pago de deudas, 
en conformidad á lo prevenido en el ar
tículo 45 de la Ley y en la tercera de rus 
disposiciones transitorias, cuando se hu
biere estipulado expresamente en la ad
judicación inscrita que ésta produzca ga
rantía de naturaleza real en favor de los 
respectivos acreedores, ó cuando se haya 
obtenido la anotación preventiva que de
terminan los preceptos indicados. Si no 
hubieren transcurrido los ciento ochenta 
dias siguientes a la adjudicación, deberá 
expresarse esta circunstancia en la certi
ficación.

Siempre que se pida certificación de 
cargas ó afecciones jDor los interesados 
en las adjudicaciones para pago de deu
das que no se encuentren en los casos 
expresados en el párrafo anterior, se en
tenderá solicitada la cancelación de las 
mismas por nota marginal.

T IT U L O  X  
D^l - c t|a lid ad as

y  d e c o r e s  d e  l o s  i ^ e g i . t r a i o i ' o s .

SECCION PRIMERA 
De la provisión de los Regist os 

y dei nombramiento de los Registradores.
ARTÍCULO 379  

Los Registros de la propiedad quedan 
vacantes por muerte, jubilación, exceden
cia, renuncia, traslación voluntaria ó for
zosa y destitución del titu lar que los ser
vía, y serán provistos: primero, provisio
nalmente, y después en propiedad, con
forme á lo que se dispone en los artícu
los siguientes.

ARTÍCULO 380 
Tan pronto como sea conocida por el 

Juez-Delegado la vacante de un Registro 
de la propiedad ó la suspensión del Re
gistrador, dispondrá que provisional
mente se haga cargo de la oficina el fun
cionario que tenga la representación del 
Ministerio Fiscal en el Juzgado m unici
pal de la localidad en que se hallare si
tuado el Registro, si fuere Letrado, y no 
siéndolo, un Abogado de la misma loca
lidad. Cuando los Juzgados municipales 
fueren varios, se encargará del Registro 
el Fiscal corresi3ondiente al distrito del 
Juez-Delegado para la inspección de 
aquél. Los encargados provisionalmente 
del Registro cesarán por nombramiento 
de Registrador interino, por term inar, en 
su caso, la suspensión, ó por la posesión 
de nuevo Registrador propietario.
 ̂ Si no hubiere Abogados en la localidad 

c no reunieren las condiciones necesa- 
nas para coserapeñar el Registro, se hará 
w g o  iio ésto el Secretario del Juzgado, 
al solo efocío de custodiar los libros, le
gajos y> (iocumentos del mismo, y exten- 
dt\r los asientos de presentación.

ARTÍCULO 381  
bna vez que se haga cargo de la ofici- 

iju el Fiscal municipal ó el Abogado que 
designe el Juez, procederá éste á practi- 
<jur una visita extraordinaria, si el Presi
dente do la Audiencia no hubiere dis- 
pm ŝto otra cosa con arreglo al artículo 

observando lo dispuesto en el mis- 
*̂ 0̂ .V con citación del Registrador 6 de 
sus herederos ó personas que, en su caso, 
doban representarle.

ARTÍCULO 382  
El nombramiento de Registradores in- 

cnnos se hará para cada vacante por la 
^H’ección General de los Registros, sal- 
^0 en el caso previsto en el artículo 275

de la Ley, con sujeción á las reglas si
guientes:

1."̂  Se considerarán con aptitud para 
desempeñar las interinidades los Aspi
rantes del Cuerpo do liegístradores; en 
su defecto, los Aspirantes á la Judicatu
ra que no estén sujetos á prácticas, y á 
falta de-unos y otros, los declarados ap
tos en el prim er ejercicio do las últimas 
oposiciones á Registros, si bien éstos 
únicamente durante el tiempo que medie 
desde cada una de dichas oposiciones á 
las sucesivas.

Cuando no existiere ninguno de los 
tres grupjos expresados ó resultare insu
ficiente el número de ios designados 
como aptos para desempeñar las in teri
nidades, el nombramieiito recaerá en un 
Abogado del partido á que corresponde 
el Registro, previo informe del Juez de 
prim era instancia; y en el caso de que 
no hubiere Abogados ó renunciaren, ó 
de .que el informe del Juez no fuese favo
rable, se hará el nombramiento libre
mente á favor de un Letrado por la Di
rección General de los Registros.

2/^ Dentro de los treinta días siguien
tes á la constitución de nuevos Cuerpos 
de Aspirantes á Registros, éstos y los de
clarados aptos en el prim er ejercicio de 
la última oposición podrán solicitar de la 
Dirección General su inclusión en la lis
ta que dispone la' regía siguiente.

También podrán solicitarlo los Aspi
rantes á la Judicatura, dentro de los tre in 
ta días siguientes á la terminación de sus 
prácticas, acompañando el documento 
que justifique su derecho y expresando 
el número que tengan en su escalafón.

3.^ La Dirección General, dentro de 
los treinta días siguientes, formará la 
lista de los aspirantes de cada grupo.

4.  ̂ Cuando cualquier grupo desapa
rezca por agotamiento del personal que 
lo constituya, al formarse de nuevo como 
resultado de oposiciones posteriores, ó 
prácticas, en su caso, serán ipso fado pre
feridos todos sus individuos para el des
empeño de las interinidades que se pro
duzcan á los del grupo que siga á aquél, 
según el orden establecido en la regla 1.̂

5.̂  ̂ Los declarados aptos para desem
peñar interinidades, servirán por su or
den las vacantes que se ocasionen y su
cesivamente Registros de las cuatro cla
ses, sin poder desempeñar otra interini
dad de igual categoría hasta después de 
haber servido en las de las otras tres. 
Será preferido, dentro de estas condicio
nes, el que esté sin cblocación más pró
ximo al prim er lugar de la lista respec
tiva.

6.  ̂ La renuncia á una interinidad, ó 
la-no comparecencia en los diez días si
guientes al nombramiento, para la pose
sión y desempeño del Registro, cubrirá 
turno, si el Registro fuere de prim era ó 
segunda clase, cualquiera que sea la cau
sa, y determinará suspensión del dere
cho á interinidades durante seis meses, 
si fuere de tercera ó cuarta, pero sin cu
brir turno.

Se exceptúan do estas sanciones los Re
gistros de Canarias de tercera y cuarta 
categoría, á cuyo efecto, al solicitar los 
aspirantes su inclusión en la lista de ap
tos, manifestarán si están dispuestos á 
servir interinidades de esta clase y, si 
manifestaren no es arlo, la Dirección 
omitirá hacer el nombramiento de los 
mismos cuando llegare el caso.

ARTÍCULO 383
Es aplicable á los Registradores interi

nos lo dispuesto para los propietarios en 
los arlíc dos 298, 299 y 300 de lâ  ley Hi- 
potecarici respecto á las coiidícionos do

capacidad, incapacidades é incompatibi
lidades.

ARTÍCULO 384 
Del nombramiento de los Registrado

res interinos se dará traslado al Presi
dente do la Audiencia y al interesado, 
debiendo éste tomar potícslón dentro de 
los diez días siguientes ante el Juez-De
legado, á cuyo efecto, al comunicar el 
Presidente el nombramiento á dicho Juez, 
le ordenará que, previo el juramento, dé 
posesión al nombrado, conforme á lo dis
puesto en el artículo 416.

Los Registradores interinos no tendrán 
obligación de prestar fianza.

ARTÍCULO 385 
La Dirección General de los Registros 

y los Presidentes de las Audiencias acor
darán la suspensión de los Registradores 
interinos cuando hubiere motivo funda
do liara ello, y decretarán su destitución 
siempre que se acredite en expediente 
alguna falta relativa al ejercicio del car
go ó á su conducta pública ó privada.

Sin perjuicio de la inspección judicial, 
todo Registrador propietario que reciba 
el Registro de un interino deberá infor
m ar bajo su responsabilidad á la Direc
ción General, dentro de los dos meses si
guientes á su toma de posesión, acerca 
del proceder de dicho interino en cuanto 
al desempeño de las funciones del Regis
tro y operaciones realizadas en éste, cer
tificando, en su caso, con referencia á los 
oportunos asientos y documentos, de 
cuanto á juicio del informante constituya 
infracción ó incorrección. Cuando del in 
forme resulte acreditada la comisión de 
actos ilegales ó incorrectos, el Ministerio 
de Gracia y Justicia podrá acordar, á 
propuesta de la Dirección, que se elimine 
de la lista de aptos el interino de que se 
trate, haciéndose constar en el expedien
te personal del mismo, sin perjuicio do 
las demás sanciones legales ó reglamen
tarias que procedan.

ARTÍCULO 386 
Sin perjuicig de lo dispuesto en los a r

tículos 80 y 466, los Fiscales municipales, 
los Abogados encargados del Registro, 
en su caso, y los Registradores interinos, 
percibirán los honorarios que devenguen 
por las operaciones que practiquen, y sa
tisfarán los gastos que se ocasionen du- 

! rante el tiempo que desempeñen el Re- 
\ gistro. Las cuefilones que sobre esto 

punto se susciten entre los mismos ó con 
el propietario se resolverán en única ins
tancia por la Dirección General.

ARTÍCULO 387  
En la Dirección General de los Regis

tros se llevarán uno ó varios libros des
tinados á consignar los turnos á que co
rrespondan las vacantes que ocurran y 
deban proveerse en propiedad, abriéndo
se un turno especial pará los Registros 
de cada clase.

Se tendrá por fecha de la vacante, para 
los efectos del turno, la del nombramien
to para otro Registro del titu lar que ser
vía el ijrimoro, en caso de traslación; la 
de las Reales órdenes correspondientes, 
en los casos de jubilación, excedencia, 
renuncia, traslación forzosa y destitu
ción; y la del día en que llegue á conoci
miento de la Dirección General el falleci
miento dei titular, si la vacante seprodu- 

I ce por esta causa, á cuyo efecto los Jue- 
\ ces-Delegados lo comunicarán á aquélla 
; con la mayor urgencia.
I Si en un día ocurrieren dos ó m'ás va

cantes de la misma clase, ó se tuviere no
ticia oficial do ellas, la Dirección fijará
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libremente el turno á que debo anunciar
se cada una.

AR7Í0UL0 388 
La provisión de ios Registros de la Pro" 

piedad que deba íiacersé conforme al ar
tículo 303 de la Ley, se verificará por con
curso, que abrirá la Dirección, incliiyen
de en cada uno las vacantes que resiilta- 
ren del anterior y las que hayan ociirrldo 
hasta el día precedente á la fecha del 
anuncio del concurso de que se trate. El 
plazo X-)ara anunciar las vacantes será de 
ocno días, á contar desde el siguiente á la 
resolución del con curso anterior de las 
de la misma categoría.

La Dirección abrirá un expediente x)ara 
cada concurso, pudiendo incluir on él 
todos los Registros vacantes de que ten
ga conocimiento ó distribuirlos en va
rios, pero comxirendiendo en esto caso 
en un mismo concurso todos los Regis
tros de igual categoría.

ARTÍCULO 389 
El anuncio del concurso á que se reñe- 

re el artículo anterior, se publicará en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , y en él se convocará 
á ios Registradores cpae quieran aspirar 
á las vacantes incluidas en el mismo para 
que las soliciten dentro del plazo de vein
te días, contados desde el siguiente al de 
la publicación, mediante instancia diri
g ida al Ministro de Gracia y Justicia jior 
conducto de la Dirección, expresando las 
vacantes que pretendan y el orden de pre
ferencia. Presentarán una instancia i^ara 
cada concurso, y una vez ingresada en la 
Dirección General, no podrán desistir de 
las pretensiones formuladas en ella ni 
modiñcarlas.

Las instancias habrán de in g resa ren  
la Dirección dentro dél plazo de la con
vocatoria, ó acreditarse, en otro caso, que 
llegaron por correo á Madrid antes de ex
p ira r aquél.

Los Registradores no podrán solicitar 
ningún Registro sin haber tomado pose
sión de aquel para que anteriorm ente 
fueron nombrados, debiendo acompañar 
á la instancia documento que lo acredite, 
á no ser que conste yá en la Dirección.

ARTÍCULO 390 
Los titulares de Registros situados fue

ra  dé la  Península, podrán designar, por 
medio de un oñcio remitido á la Direc
ción, un representante que formule en su 
nombre las pretensiones á que se refiere 
el articuló anterior; y su representación 
será admitida en los concursos sucesivos 
m iéntras no se revoque.

Los Registradores de Ganarlas podrán 
también solicitar las vacantes mediante 
telegrama dirigido al Director general; 
pero deberán ratificar su pretensión' en 
instancia, que rem itirán certificada por 
el xmimer correo. La falta de esta ratifi
cación en la forma indicada, ó la circuns
tancia de no recibirse la instancia, cual
quiera que sea la causa, en los diez días 
siguientes á aquel en que expiró la con
vocatoria, dejará sin efecto la pretensión 
hecha par telégrafo.

ARTÍCULO 391 
Transcurridos ios veinte días á que se 

refiere el artículo 389, se publicará tam 
bién en la G a c e t a  d e  M a d r id  la lista de 
los Aspirantes al concnrso, expresan de 
en ella los Registros que cada uno ha so
licitado y el orden de preferencia en la 
solidíucí. Fas.c.dos ocho díiss sin form u
larse reciamaeiói'i, m ÍJiíenuión General 
propondrá al solicitante do mejor dere
cho para cada Registro, haciéndose los 
nombramientos en los veinte días siguien
tes al en que expiró la convocatoria, con

eeíríoía sujeción á las regias 1.“; y 3.^ del 
artículo 303 de ia ley H-ipoíecaria.

I/a antigüedad e» ol Cuerpo se decer- 
mínarn el numero con que jo s  ly.gis- 
tr-irinrAQ 611 SU escalaiOu. A estetid-.iOie..  ̂  ̂ j sucesivo los
erecto se suprim irán 
números aiiplicados, y al íoi*^ 
mes de Enero de 1916 el nuevó escaiatof/  
se dará á los Registradores qil6 ocupen ’ 
segundos ó posteriores lugares entre IOS 
que aparezcan con igual número, los que 
correlativanieoto les correspondan, ha- 
ciéndoso en la lista las correcciones nece
sarias,

ARTÍCULO 892 
Los Aspirantes, serán nombrados Ro- 

gistradores propietarios en las vacantes 
que sucesivamente ocurran y no solici
ten Registradores efectivos, por ©1 orden \ 
con que hayan sido iiunierados por el 
Tribunal Censor. Si las vacantes fueren 
varios y ios Aspirantes que deban ingre
sar no nianifestaren preferencia respecto 
d© las mismas, dentro de los diez días si
guientes á la publicación de la lista de ; 
so ioitaníes del concurso en que deban 
producirse, el Ministro de Gracia, y Jusíi- ; 
cia designará libremente entre aquéllos 
el que debe ocupar cada una. ¿

Si algún Aspir ante no pudiere ser nom 
brado Registrador por no haber cumpli
do los veinticinco años ó jior hallarse 
comprendido en alguno de los casos del ! 
articulo 299 de la Ley, perderá su turno 
y so le reservará el derechó para cuando 
cese la causa que impidió su nom bra
miento. \

ARTÍCULO 393 I
La Real orden de nombramiento se pu- i 

blicará on la G a c et a  d e  M a d r id . Expre- : 
sará el turno á que haya corresxiondido 
la vacante y la disposición legal on que 
el nombramiento se funde; y si ol nom
brado perteneciere al Cuerpo de A.spiran- 
íes á Registros, el número que el mismo 
tenga en su escalafón.

De la Rhal orden se ciará traslado á los 
Presidentes de las Audiencias á que per
tenezcan el Registro en que cesare el Re
gistrador, en su caso, y acpiel para el cual 
fuere nombrado, á fin de que tengan co
nocimiento de la misma para todos los 
efectos legales y comuniquen el nom bra' 

i miento á los respectivos' Jueces-Dele- 
\ gados.
l ARTÍCULO 394
I f' La Real orden de nombramiento se 
i trasladará también al interesado. Cuando 
I éste ingrese en el Cuerpo ó ascienda de 
f clase se le expedirá el título correspon- 
í diente. Expedido el título á un Registra- 
\ dor de una determinada elase, no se le 

expedirá otro de la misma, aunque ha
biendo perdido esta categoría vuelva á 

i adquirirla por nombramientos posterio- 
1 r e s .
I ARTÍCULO 395
I Los Registradores que tengan catego

ría personal superior á la del Registro 
I que desempeñan, podrán utilizarla en el 
\ turno de preferencia de clase establecido 
\ en la regia 1.  ̂del artículo 303 de la Ley.
, El traslado por concurso á otro Registro 
¡ de inferior categoría llevará consigo la * 

perdida de la que tuvieron, adquiriendo I 
la del nuevo Registro. ^

1 I
I ARTÍCULO 396 I
I Los Reglsíradorcs do Canarias que lie- | 

ven de residencia cr. ostasjslas seis años ') 
consecutivos, sirvieiuio el mismo Regís- t 
tro u otro de igual clase, adquirirán la \

. categoría personal superior inmediata, ! 
que podrán utilizar en los ooíicursos para \

la provisión do Registros vacantes en el 
turno de preferencia de clase, establecido 
en la regla 1.̂  ̂ del artículo 303 do la Ley.

ARTÍCULO 397  
. Los Registradores que soliciten su tras

lación á otro Rogishro adquirirán la ca> 
tvcgoría del mismo desdo el momento de 

uosesión, con servando hasta entonces 
u h -u ' en que cesaron. Gomuni-
iU ael 0 j iiuevo n ombramien
cano oummmep.. T'oieeado, cesarán' 
to, y previa oftieii dei 
en el desempeño dél. Registro  ̂
cargo el Fiscal municipal efi los ' térxiL 
nos prevenidos en el artículo 380, débleB- 
do, no obstante, permanecer el EegíslTcT- 
dor en la misma localidad para asistir á 
la visita extraordinaria que debo verifi
carse por este motivo.

ARTÍCULO 398  
Los Registradores que ingresen en el 

Cuerpo ó asciendan de clase, presenta
rán, para su aprobación en la Direoeiója 
General de los Registros y del Motariaclo, 
la fianza que marca la Ley, en el plazo 
de treinta días, contados desde el siguien
te al del nonibramiento; prorrogablesv 
mediante justa causa, iior otros quince.. 
Transcurrido dicho plazo, ó la prórroga, 
en su caso, sin haber presentado la fian
za, se entenderá que optan por consti
tuirla  en la forma establecida en el ar
tículo 305 de la Ley; y la Dirección dí^- 
P'ondrá, sin más trámite, que se ingrese 
ia cuarta T>arte de los honorarios en la 
forma establecida en el .articulo 405 de 
este Reglamento, comunicándolo ai Pre- 
siderito de la Áiidiencia y al interesado.

Cuando el Registro que obtenga un 
Registrador propietario fuere de igual 
clase, pero tuviere señalada mayor lian
za, se observarán las mismas reglas res- 
jiecto del aumento.

ARTÍCULO 399  
La fianza exigida á ios Registradores 

de la Propiedad puede prestarse en me
tálico, efectos públicos ó fincas, á volun
tad del interesado.

Se consideran efectos públicos los títu
los de la Deuda del Esta o. Obligaciones 
generales de lerrocarriies y cualesquiera 
otros que, por disposioiones especiales 6 
generales del Grobierno, sean admisibles 
para garan tir obligaciones á favor' del 
Estado.

Los efectos públicos que se ofrezcan 
como fianza serán admitidos solamente 
por el mayor precio publicado que hu
biesen obtenido, según la última cotiza
ción oficial conocida el día on que se 
constituye el depósito.

ARTÍCULO 400  
La fianza en metálico ó efectos públi

cos se contituirá en la C a ja  General de 
Depósiios á calidad de depósito necesa
rio, con la expresión siguiente:

«Fianza que presta D. N. R., para res
ponder de su gestión como Registrador « 
de la Propiedad, á disposición del ílus- 
trísim o señor Director general de loa Re
gistros y  dei Notariado.» ‘

ARTÍCULO 401 
La fianza en fincas se constituirá me

d ian te escritu ra  pública de hipoteca, que 
o to rgará  el que fuere dueño del inmue
ble por ia cantidad señalada al Registro 
y un 50 por 100 m ás p ara  costas y gastos ,̂ 
en su caso, expresándose que queda a 
disposición de la D irección General de 
los R egistros p a ra  responder dei buen 
desenijiefío del cargo por el Registrador.

Otorgada la escritura, 6X3 preserdará en 
el Registro de la Propiedad para su ins
cripción.



Gaceta 3é fflaarÍ9. líSm. 22Ó 17 Agosto 1915 49S

ARTÍCULO 402 
Constituida la fianza en metálico 6 efec

tos páblicos, presentará el Registrador á 
la Dirección General el resguardo del de
pósito y una copia simple del mismo con 
ia última cotización oficial de Bolsa; de
volviéndose aquél á los interesados des
pués de cotejada la copia por el Nego
ciado.

Si la fiaiíza se hubiere prestado en fin
cas, el Registrador presentará la escritu
ra de hipoteca, una certificación, en rela
ción de cargas, librada con fecha poste
rior á ia de la inscripción de aquélla, y 
otra certificación, expedida por la Admi
nistración económica de la provincia, en 
que conste la renta que se haya computa
do al inmueble hipotecado en el último 
quinquenio, para el reparto de la Contri
bución territorial.

ARTÍCULO 403 
La Dirección, teniendo en cuenta el 

im p o r te  de la fianza señalada al Regis
tro, examinará los documentos respecti
vos y dictará resolución, bien axjrobán- 
dola y admitiéndola, ó bien declarando 
q u e  no ha lugar á ello; pero en este caso 

expresará el defecto de que adolezca. 
La resoiaclón se comunicará al interesa
do dentro de los tres días siguientes á su 
fecha, y podrá recurrirso contra ella en j 
alzada ante el Ministro de Gracia y J u s -  i 
tiola, dentro del plazo señalado en el Re- : 
glamento de Procedimiento Adm inistra
tivo del Ministerio, ó subsanarse el de
fecto notado, ó constituir otra nueva fian
za, en el término de quince días hábiles, 
contados desde la notificación.
. En el caso de que la resolución del Mi

nistro fuere confirmatoria de la de la Di
rección, se procederá en la form^a últim a
mente indicada.

ARTÍCULO 404 
Para que proceda la aprobación de la 

fianza hipotecaria será indispensable que 
capitalizada al 3 por 100 de la renta anual 
que produzca el inmueble, según la cer
tificación de la Administración económi
ca, resulte con un valor en venta que ex
ceda al doble del que representen todas 
las cargas que tuviere, incluso la de la 
nueva fianza.

ARTÍCULO 405 
El Registrador electo que }3refiera ha

cer uso del derecho que le concede el ar
tículo 305 de la Ley, lo pondrá en cono
cimiento de la Dirección dentro del pla
zo señalado en el artículo 398, y ésta dis
pondrá que ingrese aquél la cuarta parte 
de los honorarios que devengue en la su
cursal de la Caja de Depósitos de la capi
tal de la provincia a que corresponda el 
Registro, dando las órdenes oportunas 
para que se admitan como depósitos ne
cesarios y en concepto de lianza para res
ponder del buen desempeño del cargo.

ARTÍCULO 406 
Los Registradores constituirán los ex

presados depósitos en la forma y plazo 
que estimen conveniente, con tai que al 
verificarse la visita trim estral, presenten 
el recibo de la  entrega de la cuarta parte 
de todos los honorarios devengados des
de la visita anterior hasta cinco días an
tes de aquélla, deducidos los descuentos 
para el Estado. .

En las actas de visita ordinaria se hará 
expresa mención de esta circunstancia.

Una vez que la parte de honorarios de
positada por el Registrador baste á cu
brir la cantidad señalada para la fianza 
de su cargo, se constituirá ésta con dicha 

en la forma ordinaria y cesará la 
dbligación de Jiacer nuevos depósitos,

ARTÍCULO 407 
Los Registradores de la propiedad po

drán sustituir, en todo tiemx)o, sus res
pectivas fianzas con cualquiera otra de 
las señaladas en el artículo 399, á cuyo 
efecto, lo solicitarán de la Dirección Ge
neral. Esta no expedirá la orden de devo
lución ó cancelación do la fianza susti
tuida sin haber aprobado la nueva.

ARTÍCULO 408 
La fianza p restada p ara  un  R egistro 

se rv irá  j3ara cualqu ier "otro que obtenga 
el in te  esado y que tenga señalada una 
igual ó m enor, adm itiéndosele po r todo 
el valor que se le dio al constitu irse y sin 
necesidad de nueva aprobación, á cuyo 
efecto- se en tenderá trasladada al nuevo 
Registro  desde la fecha del nom bram ien
to. Si la  fianza asignada á este ú ltim o 
fuere m ayor, se adm itirá  tam bién  ]3or 
todo su valor la ya prestada, pero no p ro 
ducirá efectos respecto de él hasta  que 
se ax>ruebe el aum ento.

ARTÍCULO 409 
Para la devolución de la fianza deberá 

el interesado, ó sus herederos, solicitar 
del Juez de prim era instancia del partido 
del óiltimo Registro que aquél hubiere 
servido que instruya expediente anun
ciando la devolución por medio de tres 
edictos sucesivos de tres meses de plazo 
cada uno, á fin de que todos aquellos que 
tuvieren alguna acción que deducir con
tra  el Registrador presenten la oportuna 
reclamación. Los edictos se insertarán de 
oficio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  el Bole- 
tm Oficial de la provin cAa á que corres
ponda el Registro, éxpíresándose todos 
ios que el Registrador hubiere servido.

Cumplidos estos requisitos, el Juez ele
vara el expediente, para su resolución, al 
Presidente de la Audiencia, acompañan
do las reclamaciones formuladas ó ex
presando, en su caso, no haberse hecho 
ninguna.

ARTÍCULO 410 
Acordada por el Presidente de l a  Au

diencia la devolución de la fianza, lo 
pondrá en conocimieiito de la Dirección 
General á fin de que ésta ordene á la Caja 
General de Depósitos la entrega de los 
efectos ó metálico en que esté aquélla 
constituida, á c|uien resulte ser su dueño, 
y si fuere fianza hipotecaria la cancela
ción en el Registro de la Propiedad de la 
correspondiente hipoteca.

Los mismos trám ites se observarán 
cuando la devolución de ia fianza se soli- 
licite por haber transcurrido los quince 
años á que se refiere el párrafo segundo 
del artículo 307 de la Ley, desde que el 
Registrador cesó en el cargo, y cuando 
el Presidente de la Audiencia acuerde 
dicha devolución.

ARTÍCULO 411 
Aprobada la fianza,.ó el aumento, en su 

caso, ó designado el establecimiento en 
que ha de depositarse la cuarta parte de 
honorarios, la Dirección General lo pon
drá en conocimiento del Presidente de la 
Audiencia y del interesado, remitiendo á 
aquél el Título á fin de que ponga el 
((Cúmplase)) y lo envíe al Juez-Delegado 
para su entrega al Registrador, previo el 
reintegro correspondiente.

Guando por consecuencia de un mismo 
concurso ingresaren en el Cuerpo de Re
gistradores varios Aspirantes, la Direc
ción rem itirá sus respectivos Títulos por 
el orden con que aquéllos figuren en la 
lista respectiva, guardando entre uno y 
otro el tiempo que juzgue necesario para 
que cada uno pueda tomar posesión del 
Registro, sin perder la preferencia obtê

nida en la oposición. Si alguno de los 
Títulos no pudiere re ;:itirse, por no es
tar corriente la fianza ó por otra causa, 
se retendrá hasta que desaparezca el obs
táculo, remitiéndose entre tanto ios de 
los Aspirantes que sigan en número á 
aquél á que corresponde el Título rete
nido.

ARTÍCULO 412 
Los Registradores que ingresen en el 

Cuerpo, asciendan de clase, ó sin ascen
der, tengan que ampliar fianza, tomarán 
posesión de su cargo, ante el Juez dele
gado, dentro de los quince días siguien
tes á la aprobación de la fianza, ó del au
mento, en su caso, ó del plazo señalado 
para constituirla en el artículo 398, si op
tan por el depósito de la cuarta parte de 
los honorarios, á cuyo efecto el Presiclen- 
te de la  Audiencia expedirá al Juez la 
oportuna orden tan pronto como la Di
rección le comunique haberse cumplido 
aquel requisito.

El Presidente podrá prorrogar dicho 
plazo por quince días, rnediante justa 
causa y draido cuenta á la Dirección.

ARTICULO 413 
Los Registradores electos que no ten

gan que constituir ni ampliar fianza para 
el nuevo Registro, por ser suficiente la 
que tengan constituida, tomarán pose
sión do su cargo dentro de los treinta 
días siguientes al del nombramiento, á 
cuyo efecto el Presiden te de la Audiencia 
dará la oportuna orden aPJuez-Delegado 
al darle traslado de aquél. Este plazo po
drá prorrogarlo el Presidente por quince 
días más, mediante justa causa y dando 
conocimiento á la Dirección.

ARTÍCULO 414 
Los Registradores de laj propiedad que 

sin,causa justificada no tomen posesión 
de su destino dentro de los plazos seña
lados en los dos artículos anteriores, se 
considerarán renunciantes á la carrera, 
perdiendo los derechos adquiridos por la 
oposición, si fueren aspirantes, y quedan
do excluidos del Cuerpo de Registrado
res, si fueren propietarios,

ARTÍCULO 415 
Los Registradores, al tom ar posesión 

de su cargo, prestarán, ante los respecti
vos Delegados, juramento de fidelidad a l 
Rey y de cumplir todas las obligaciones 
que las leyes les imponen. Una vez pres
tado, no será necesario volverlo á prestar 
al tomar posesión de otros Registros.

ARTÍCULO 416 
El Juez-Delegado, en virtud de la carta- 

orden del Presidente, y previo el juram en
to cuando proceda, dará posesión al Re
gistrador, haciendo que se le entreguen 
con el oportuno inventario, á su presen
cia, y ante el Secretario respectivo, los li- ' 
bros y papeles del Registro, extendién
dose acta de la diligencia, que se rem itirá 
Driginal al Presidente de la Audienciá, y 
de la cual quedará una copia autorizada 
en poder del Registrador. La posesión se 
comunicará también por los Jueces y Re
gistradores a la  Dirección General dentro 
de los tres días siguientes. En el caso de 
que no lo hicieren, la Dirección corregi
rá disciplinariamente á los Registrado
res, y dará conocimiento del hecho al 
Ministro de Gracia y Justicia, si la falta 
fuere de los Jueces.

ARTÍCULO 417 
Los plazos señalados en los artículos 

anteriores para solicitar y proveer los 
Registros de la Propiedad y sobre listas 
de aspiraptes á los concursos, reclama»
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dones, fianzas y posesión de los Kegis- 
tradores, so contarán por días naturales, 
excepto en lo relativo al anuncio de las 
vacantes, en que se-computarán por días 
hábiles.

SECCIÓN SEGUNDA
Ingreso, cualidades, derechos y deberes 

de los Registradores de la Propiedad.

ARTÍCULO 418 
Para igrosar on el Cuerpo de Ilegistra’ 

dores de la Propiedad será preciso for
m ar parte del do Aspirantes. En el Cuer
po de Aspirantes á Registros so ingresará 
mediante oposición convocada, para cu
brir 50 plazas, que por ningún con copio 
podrán ser ampliadas, conformo al ar
tículo 30o de la Lev. La convocatoria se 
hará por la Dirección General de los Re
gistros, cuando queden únicamente por 
colocar cinco Aspirantes de la anterior 
promoción.

La oposición expresada en el párrafo 
anterior versará sobre las siguientes ma
terias: Principios generales de Derecho 
inmobiliario y Legislación hipotecaria 
esxjañola; Derecho civil español, común 
y foral y Derecho internacional privado; 
Derecho administrativo y Legislación del 
impuesto de Derechos reales y tra.Rsmi- 
sión de bienes; Legislación notarial; De
recho mercantil y Procedimientos jud i
ciales.

AIITÍCULO 419 
.Las oposiciones al Cuerpo de Aspiran

tes se celebrarán en Madrid, ante un T]‘i- 
founal formado por:

El Director general do ios Registros y 
del Notariado, ó qu ien 'haga  sus veces, 
como Presidente.

Un Magistrado de la Audiencia de Ma
drid.

Un Catedrático de la  Facultad do Dere
cho do la Universidad Central.

Un Abogado del Estado, con categoría 
de Jefo de Admini.stración civil.

Dos Registradores de la Propiedad, uno 
d e  e l lo s  de Madrid y otro do prim era ó 
segunda ciase que desempeñe Registro 
con li-quidación del impuesto de Dere
chos reales; y

Un Oficial de la Dirección General do 
los R egistrosy del Notariado, que ejerce
rá  las funciones de Secretario.

Todos ellos se nom brarán de Real or
den por el Ministerio de Gracia y Justi
cia, para cada una de las oposiciones que 
se celebren.

AR'iíCULO 420 
Para tom ar parte en dichas oposicio

nes se requiere ser español, de estado se
glar, tener veintitrés años cumplidos el 
día en que termine la convocatoria, ser 
Licenciado ín  Derecho, observar buena 
c'^iiductft y no hallarse procesado ni ha
ber sido condenado á penas afiictivas. 
Podrán ser admitidos á practicar los ejer
cicios lOvS.solicitantes que tengan apro
bados los del grado de Licenciado en De
recho, pero r;o formarán parte del Cuer
po de A spi i antes sin haber hecho el de
pósito de los derechos córresporidientes 
al título.

Un Reglamento especial determ inará 
el x^lázd de la convocatoria, el modo de 
acreditar la  aptitud legal de ios Aspiran
tes, láadm isión dé ios mismos, la forma 
de los ejercíciós, el fuhcionamiento del 
Tribunal y los demás requisitos referen
tes á lá  práctica dé la s  oj osiciones. Los 
(ejercicios comenzarán dentro de los seis- 
meses siguientes á la convocatoria.

AR1Í lüLO 421  
Terminados los ejeicicios, se constituí- 

lá  el Cuerpo de Aspirantes á Registros . 
dé la Propiedad con los opositores pro- |

puestos por el Tribunal, los cuales figii 
rarán  en aquél por el orden de su caliñ 
cación en la propuesta. El Escalefón es 
pedal del Cuerpo de Aspirantes se pu 
blicará en la G a c e t a  d e  M a d r id .

ARTÍCULO 422 
Para sor nombrado Registrador do la 

Propiedad se requiere reunir las condi
ciones de capacidad exigidas por el ar
tículo 298 de la Ley y no hallarse com
prendido en las causas de incapacidad 6 
incompatibilidad establecidas en los a r
tículos 299 y 300 de la misma. Al tom ar 
posesión del primor cargo declarará el 
Registrador, bajo su responsabilidad, no 
haber incurrido en ninguna de dichas 
causas después de la fecha en que fuá 
admitido á practicar los ejercicios d". 
oposición. Esta circunstancia se hará 
constar en el acta.

ARTÍOÜT O 42.3 
El Registrador efectivo eíi quien con- 

c iiiT a  alguna causa de incompatibilidad, 
lo pondrá en conocimiento de la Direc
ción General, y ésta instruirá expediente 
para resolver lo que proceda. La misma 
obligación tendrán ios Jueces-Delegados 
y los Presidentes de las A^udiencias cuan
do llegare á su conocimiento la existen
cia de alguna incompatibilidad.

Declarada ésta por Real orden, so re
querirá al interesado para que en el pla
zo de quince días maDÍñeste si opta por 
el Registro ó por el cargo ó empleo in
compatible, con apercibimiento de que 
si no lo verifica, se entenderá que opta 
por el citado cargo ó empleo.

ARTÍCU‘ o 424 
Declaradñ la incompatibilidad quedará 

el Registrador en situación do exceden
cia voluntaria por u?i tiempo no inferior 
á dos años, salvo lo dispuesto en el a r
tículo 4;8, pudieiido volver después al 
servido activo si se solicita conforme al 
aríícrdo 297 de la T.ey y 427 de este Re
glamento. El Rcgistí'o quod rá vacante; 
pero hasta tanto que ésta se declare, el 
Registrador conünuará en el desempeño 
del mismo, sin x>Lrjüicio de Jas responsa- 
bi'idades á que hubiere-lugar en el caso 
de no liaber dado conocimiento inm edia
to á la Dirección de la causa de incompa
tibilidad.

AUTíCUT.O 425 
Los Registradores do la propiedad, por 

virtud del carácter de empleados públi
cos que les reconoce el artículo 297 de la 
ley Hipotecaria, tienen los derechos que 
por tal concepto establecen en general 
las leyes y disposiciones adniiriistrativas, 
considerándose los de prim era clase como 
Jefes de Administración civil, y los de 
segunda, tercera y cuarta como Jefes de 
Negociado; todo ello sin perjuicio do lo 
dispuesto para caso de jubilación por el 
citado artículo de la Ley.

Para  que los Registradores de la pro
piedad puedan asociarse ó constituirse en 
colectividad, será necesaria la autoriza
ción expresa dcl Ministro do Gracia y 
Justicia, quien sólo podrá concederla si 
en loa Estatutos correspondientes se in 
cluyese una cláusula haciendo constar 
que la entidad quedará disuelta cuando 
por m '4ivos.de orden público, convenien
cia de la clase ú otra causa el Ministro 
do Gracia y Justicia estimase procedente 
disolverla. Asimismo necesitHrán autori
zación ex [«rosa, del Ministro de Gracia y 
Justicia para celebrar Asambleas ó re
uniones.

ARTÍCULO 426 
Los Registradores podrán exigir el tra 

tamiento de «Señoría)) que les concede la 
Ley, dentro de la oficina y éñ ios actos

públicos y solemnes, en los que ocuparán 
el sitio inmediato inferior al del Juez de 
prim era instancia ó del representante del 
Ministerio Fiscal, en su caso, y usarán 
como distintivo una placa do plata rafaga- 
da en oro, de 78 milímetros de diámetro, en 
forma de estrella de ocho puntas, con la 
Corona Real en la parte superior y en el 
centro un escudo esmaltado en oro con 
las armas de España y orlado del Toisón, 
partiendo de la parte inferior del escudó 
dos cintas con la inscripción «Registro 
do la propiedad», y debajo del enlace de 
las mismas un libro abierto con el lema: 
Prior tempore^ potior jure.

En ios actos no solemnes podrán con
tinuar usando en el ojal del frac la me
dalla reducida, autorizada por las dispo
siciones vigentes.

ARTÍCIU.0 427 
El Registrador que lleve dos años de 

servicios efectivos en la carrera podrá 
solicitar él pase áusitiiación de exceden
cia, elevando la solicitud al Ministro de 
Gracia y Justicia por conducto de la Di
rección General, y expresando en aqué
lla que no se halla sometido á ninguno 
de los expedientes á que se refiero el a r
tículo 297 de la Ley. La Dirección, en su 

= informe, propondrá al Ministro la reso- 
í Ilición que proceda.
I El niÍBiiio procediniiento se observará 
■ cuando, transcurridos por lo menos los 

dos años que fija el citado artículo de la 
Ley, solicite el Registrador excedente su 
vuelta al-servicio.^Esta sólo podrá verifi
carse en la forma establecida en el mis
mo texto legal; pero si la diferencia en 
menos de los productos en el quinquenio 
de la prim era vacante que ocurra excede 
de la  cuarta parte de los Registros qué 
desempeñó el excedente, no será éste 
nombrado para aquélla, salvo en el caso 
do que antes do anunciarse la misma hu
biera presentado solicitud en tal sentido.

IxíS Regisíradores excedentes á que se . 
refiero este artículo continuarán, duran
te la excedencia, figurando y ascendien
do en el escalafón.

ARTÍCUI.O 428 
Los.Registradores que por haber sido 

elegidos Senadores, Diputados á Cortes, 
Diputados provinciales ó Concejales que
daren on situación de excedencia, cesa
rán en el desempeño de sus Registros, 
declarándose éstos vacantes y proveyén
dose on la forma ordinaria en el turno 
que corresponda. Terminada la  exceden
cia, volverán al servicio activo, si lo solí- 
taren, al mismo Registro, si estuviere va
cante, ó á otro de las condiciones que es
tablece el artículo 297 de la Ley. Mien
tras no solicitáren su vuelta ál servicio 
activo, se considerarán como excedentes 
voluntarios,

ARTÍCULO 429  
Para apreciar los productos délos res

pectivos Registros en todos los casos de 
excedencia, se tendrán en cuenta los to
tales, según los datos estadísticos que 
figuren en el Escalafón ó Amíario vigen-., 
te del año en que se solicite aquélla, y en 
que se p)ida la vueltá . al servicio; enten-, 
diéndose pov vigentes los cerrados en 31 
de Diciembre del año que preceda ala 
petición de excedencia ó reingreso, ha
yanse o lio publicádó, y ateniéndose para 
determ inar si lo diferencia entre Ambqs 
Registros excede ó no de la cuarta garí^ 
que establece la Ley, á l Régistro que ̂  
empeñaba el interesádo cüahdó fuéjclá' 
clarado excedente.

ARTÍCULO 430 
La jubilación de los Régistradóres en 

el caso de haber cumplido los sesenta y
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cinco afíos de edad, se solicitará median
te instancia, dirig.da a’ Ministro de 
Gíacia y Justicia por conducto de la Di
rección General de los Registros; ratiñ- 
cándose el solicitante ante el Juez de p ri
mera instancia del partido y acompañan
do copia certificada de la partida de bau
tismo ó del acta do nacimiento.

L a  jubilación forzosa por naber cum- 
n í i d o  el Registrador Io>s setenta años de 
edad, se declarará dentro* de los odio 
días siguientes á la fecha en que se ciim- 
plan.

AHTÍOüLO 431  
El Registrador que desee obtener su 

jubilación por imposibilidad física p re
sentará su solicitud al Presidente do la 
Audiencia, el cual dará orden al Delega
do para que se practique un reconoci
miento por el Módico forense y dos facul
tativos más. Estos, una vez verificado el 
reconocimiento, prestarán ante el Juzga
do declaración jurada, haciendo constar: 

La clase de enfermedad de que 
adolece el solicitante; y

2.® Si es de tal naturaleza que inhabi
lita para el despacho de Ja oficina.

En vista de esta declaración, el Dolegá- 
do elevará el expediente al Presidente do 
la ‘Audiericia, quien lo remitirá, con su 
informe, á la Dirección General, á íiii de 
que ésta proponga al Ministro «de Gracia 
y Justicia que se conceda ó deniegue, se
gún proceda, ía jub i’ación solicitado.

La Dirección General y los Presidentes 
de las Audiencias ordenarán la instruc
ción del expediente cuando haya motivos 
para suponer que algún Registrador está 
imposibilitado para el ejercicio del car
go, observándose en tal caso ios trámites 
esíáblecidos en los párrafos precedentes.

Si la legislación de Clases Pasivas exi
giese algún requisito ó trám ite esx3ecial, 
iio,comprendiclo en los anteriores, se ob
servará asimismo.

/RTÍOüLO 432 
Los Registradores jubilados por im po

sibilidad física deberán volver al servicio 
activo si desapareciere, á cuyo efecto so 
instruirá un expediente análogo al esta
blecido en el artículo anterior para de
mostrar que el jubilado se halla en dispo
sición de volver á desempeñar el cargo. 
Cuando así se acordare, reingresará en el 
servicio activo por el procedimiento es
tablecido en el artículo 297 déla Ley para 
ios Registradores excedentes.

Los funcioneados á quienes se refiere el 
párrafo anterior estarán considerado-s 
como excedentes durante el tiempo de Ja 
jubilación; poro al volver al servicio no 
se les abonará, para los efectos del es
calafón, el tiempo que hayan estado jub i
lados. > -

ARTÍCULO 433  
Los Registradores que deseen permu 

tar sus destinos deberán solicitarlo en 
instancia dirigida al Ministerio de Gra- 
cia.y Justicia f or conducto de la Direc
ción General, expresando la causa en que 
funden su petición y acompañando ios 
dociinientos ó pruebas que la justifiquen. 
La Dirección elevará el expediente, con 
su informe, al Ministro de Gracia y Ju s
ticia para la resolución que proceda, sien
do en todo caso potostativa en el último 
la concesión de la permuta.

Si ésta se concediere, no podrán los in 
teresados solicitar ni obtener otro Regis
tro por concurso y por nueva permuta, 
basta dos años después de la  aprobación 
úe aquélla.

No se dará curso á las solicitudes de 
permuta si los interesados no se hubie
ren posesionado de sus respectivos Re
gistros.

ARTÍCULO 434  
Para apreciar los rendimientos de los 

Registros que so pretenda i^ermiitar, sólo 
se tendrán en cuenta los pj’<'>ductos tota
les obtenidos on ios inisinos por opera
ciones del Registro, según ios datos es
tadísticos d d  iiltimo quinquenio, enten
diéndose (pie éste term ina con los com- 
prendidi-s ó que deban conqn'eiulcrse en 
el Affuario vigente el año en que se ]>ro- 
m uo Va i a per m u la- 

Para doternilLiar si entró les ]>roductos 
de ambos Registros en dicho quiriquenio 
hay una diferencia mayor ó menor que 
la cuarta parte que fija el a]-tií ulo 297 de 
la Ley, se tendrá en cuenta el de mor ores 
rendimientos.

ARTÍCUi.O 435  
El Gscalafón del Cuerpo de Registra

dores de la propiedad se formrtrá y p u 
blicará por la Dirección en el mes de 
Enero de cada año con las variantes ha
bidas en el mismo hasta 31 do Diciembre 
del anterior, figurando en él los Regis
tradores en activo servicio y los exceden
tes por el orden de antigüedad absoluta 
en la posesión del prim er earg:o y con 
expresión del Registro que aquóiloá des
empeñen, clase dei mismo y categoría 
personal, si fuere distinta. Las propues
tas 3̂ nombraiiiientos que se hagan en 
IQS concursos so so jetarán á dicho esca 
lafón.

Los interefsados podrán reclamar, on. 
cualquier tiempo, contra los errores que 
contenga el os(atlaión; pero la reclama
ción, si fuere estimada, no surtirá  efecto, 
sino desde que se intorponga, á no ser 
que al resolverla, se disipusiere otTa cosa 
i^or las circunsíancias. especiales de la 
misma.

ARTÍCULO 436  
El Regísirador que cese on su Reg stro 

por supresión del mismo, será nombra
do, á su instancia, para otro do la misma 
clase ó do la innied i ata superior que esté 
vacante y no anunciado en la fe; ha en 
que cesó, ó que vaque hasta el anuncio 
de las resultas del prim er concurso que 
se provea.

Si no pretendiere nin gun a , qiiedará 
como Registrador excedente, con dere
cho á volver al servicio activo cuando lo 
solicite y á Registro de igual categoría 
del que sirvió, 011 la forma ostablcelda 
en el artículo 297 de la Ley para las exce
dencias voluntarias, ó podrá c’asificárse- 
I0 como cesante,, abonándole él tiem.}30 
que hubiere servido al efecto de los de
rechos pasivos que le correspondan,

ARTÍCULO 437  
El Registrador que sea privado de su 

Registro por virtud de sentencia dictada 
en pleito contencioso administrativo, se 
considerará como excedente hasta que 
vuelva al servicio activo, lo cual podrá 
conseguir, bien on los concursos ordina
rios, bien en la forma establecida para 
los excedentes en el artículo 297 de la Ley,

ARTÍCULO 438  
Los Registradores de la propiedad re 

sidirán en la capital del Regís tro y sólo 
podrán ausentarse de el a en los días no 
festivos, cuando hubieren obtenido licen
cia de la Dirección, prorroga del Minis
tro de Gracia y Justicia, autorización ju 
dicial en los términos prescritos en el 
artículo 297 de la ley, ó nombrainlento 
para desempeñar alguna comisión do las 
autorizadas por la ley y este Regla
mento.

Las ausencias para la erdrega de fon
dos recaudados por el impuesto.de dere
chos reales, se ajustarán estrictamente á 
lo dispuesto en él citado artículo de la Ley,

ARTÍCUT.O 439  
La solicitud do licencia para ausentar

se que los Registradores de la propiedad 
hayan de obtener do la Dirección Gene
ral, se elevará á ésta por conducto del 
Juez delegado, el cual informará acerca 
de la certeza de la cansa alegada, si le 
constare, del estado del Registro, de la 
aj)t.ilud del sLusliietoy d(,í las aiitorizacio- 
ne:-̂  que Ijaya concedido, confoimio al ar
tículo 297 de la 1a\v, desde la  última ii- 
cencia.
' Las f.vróiTOgas de Ucencia so solicita

rán por conducto de la Dirección, y no 
será preciso el informe del Juez cuando 
se pidiere antes de que expire la epie se 
pjret nda prorrogar.

La concesión de licencia y prórroga 
será siempre potestativa, cualquiera que 
fuese el informe, debiendo denegarse ó 
lim itarse cuando el Registrador hiciebo 
uso muy frecuente de ella ó de las referi
das autorizaciones de los Jueces.

AirJTGUI.O 440  
Aunque la prórroga se solicite antes

de term inarla  iiceíicia,com enzarááusar
se á continuación de ésta. En el caso de 
que no so hubiero despachado á la term i
nación de la inisma, se entenderá conce
dida mientras no sq deiiieguo, compután
dose, no obstante, cuando la resolución 
fuere negativa, como tal prórroga, para 
los efectos de la que pueda disfrutar en ei 
año, los días que medien desde que expi
ró laiicenciabasta que se denegó aquélla.

ArníoTU.o 441  
El Registrador que estando ausento en 

uso de licencia ó autorizaeión del Juez se 
imposibilitare para volver ai Registro 
dentro del plazo de aquéllas, lo pondrá 
mmediatainente en conocimiento de la 
Dirección y chd Juez delegado, acompa
ñando documento que lo justifique. La 
Dirección irist:ruírá expediente para com
probar ía certeza de la causa alegada y 
resolver lo que x>roceda.

ARTÍÜULO 442  
Los Registradores particlparáu á laDí- 

re(;.cióii General, poi conuucto de los Jue
ces, la fecha en que comiencen á usar la 
licencia y la en que se liagan cargo del 
Registro por haber teiuninudo la misma- 
Los Jueces delegados dai'án parte á la 
Dirección si los Registradoras no se rein
tegrasen al Registro á la conciusión do 
la iicencia, expresando si han alegado y 
justificado la imposibilidad do verificar
lo. La Dirección procederá conforme á lo> 
dispuesto en ei artículo anterior.

Las mismas dispcsicioiios se obsorva- 
rán ciinudo los Registradores no vuelvan 
á su destino después do terminadas ias 
aiitoiTzaciones para ausentarse que les 
hayan concedido los Jueces.

La Jicericia que no empiece á usqrse 
dentro do los quince días siguientes á su 
concesión qued-ará sin efecto.

ARTÍCULO 443  
Los Registradores de la propiedad no 

podrán desempeñar otras comisiones de 
servicio que las que encomiende la 
Dirección Genrral de los Registros en los 
casos á que se refiere el arfículo 297 de- 
la Ley.

Esto, no obstante, si por algún Minis
terio se considerase conveniente utilizar 
para un trabajo determinado los conoei- 
miontos especiales do algún Registrador,, 
podrá nombrársele en comisión por tiem- 
X>o limitado, solicitándolo el Ministro res
pectivo del de Gracia y Justicia. En todo 
caso el Registrador nombrado pondrá en 
conocimiento de la Dirección General de 
los Registros la fecha en que se ausente 
y vuejva á hácerse cargo del Registro,
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AKTÍCTJLO 4 i4  
ihífaí’U' kis n ó  enferDieüHilefí 

de los Eogisxradoreb serán reemplazados 
por iin sustituto nombrado en la form a 
que establece la Ley, el cual desempeña
rá  el Registro bajo la exclusiva respon
sabilidad del propietario.

Para ser sustituto de los Registradores 
se requiere ser español, de estado seglar, 
mayor de veinticinco años y no hallarse 
comprendido en ninguna de las causas 
de incapacidad ó incompatibilidad que 
establecen para los Registradores los ar
tículos 299 y 300 de la Ley.

Cuando el Juez delegado creyere ó tu 
viere noticia de que el sustituto de un 
Registrador no posee la competencia ne
cesaria para el desempeño del cargo, ó 
que es negligente en el despacho de los 
asuntos mientras está al frente del Regis
tro, ó que su conducta es incompatible 
con el buen ejercicio de sus funciones, lo 
pondrá en conocimiento del Presidente 
de la Audiencia, quien resolverá oyendo 
al Registrador y podrá, en su caso, desti
tu ir al sustituto y nom brar otro á pro
puesta del propietario.

ARTÍCULO 445 
El Registrador propietario , siempre 

que haya de reemplazarle su sustituto, 
pondrá este hecho en conocimiento del 
Juez Delegado, expresando la causa de la 
sustitución. Asimismo participará á la 
expresada Autoridad que cesa la sustitu
ción.

Si el sustituto se imposibilitare ó falle
ciere hallándose desempeñando el Regis
tro, se hará cargo del "'mismo el Fiscal 
municipal en ios términos establecidos 
en este Reglamento, hasta que el Regis
trador propietario ó el sustituto vuelvan 
á encargarse de aquél. En tal supuesto, 
si el Registrador propietario se hallare 
en uso de licencia, se dará ésta por te r
minada.

Cuando el Fiscal no fuere Letrado se 
observará lo dispuesto en el artículo 380.

ARTÍCULO 446 
El sustituto que reemplace al Registra

dor durante su ausencia ó enfermedad 
no tendrá derecho á otra retribución que 
la. que con el mismo y de su cuenta hu 
biere concertado.

En los casos en que por carencia de 
sustituto ó por imposibilidad ó falleci
miento de éste desempeñe el Registro el 
Fiscal municipal, percibirá íntegros los 
honorarios que se devenguen y satisfará 
los gastos de la oñcina durante el tiempo 
que lo desempeñe.

ARTÍCULO 447 
Cuando el Registrador no encuentre 

persona idónea y de su confianza á quien 
proponer para sustituto y se imposibili
tare por enfermedad para el desempeño 
del Registro, lo pondrá en conocimiento 
del Juez delegado y se hará cargo de 
aquél el Fiscal municipal hasta que des
aparezca la enfermedad, observándose 
también lo dispuesto en el artículo 380 si 
el Fiscal no fuere Letrado.

T ÍT U Ü O  X I '
B d l a  d a s t i t a c i ó n  p o s t e r g a c i ó n  t r a s 

l a c i ó n ,  c o r x ' í c c ió n  d í f i f c ip l in a r ia ,  
s u s p e n s i ó n  y  r e s p o n s a b i l i d a d  d e  
io s B » e g ís t r a d f  r a s  d e  l a  p r o p i e d a d .

ARTÍCULO 448 
Los Registradores de la propiedad nó 

podrán ser destituidos, trasladados, pos
tergados, suspendidos ni corregidos, sino 
en los casos y con las formalidades que 
establecen la Ley y este Reglainento,

Lu desF‘<'uch'r) loe? R^ryiptradoros

por ¡bCiílOno.íi JiaRÍ-'.,.! • ¿i
aquéllos una pena aíiiciiva. En ambos ca
sos rem itirán los Tribunales testimonio 
de la sentencia á la Dirección General 

? para los efectos procedentes.
¡ ARTÍCULO 449
j El Ministro de Gracia y justic ia  decre

tará  también en expediente instruido al' 
efecto la destitución de los Registradores 
cuando éstos m curran en alguna de las 

, causas siguientes;
1.̂ ’' Haberse presentado ó haber sido 

judicialmente declarados en estado de 
quiebra ó concurso.

2.  ̂ Ser indignos de ejercer el cargo 
por su conducta viciosa ó comportamien
to poco honroso. La condena de un Re
gistrador á pena correccional dará lugar 
á su dest tución si el hecho que la m oti
vó se estimare comprendido en este caso.

3 a Negligencia habitual en ©1 cumpli
miento de los deberes oficiales.

4.^ Desobedecer gravemente las órde
nes de los superiores, relativas al ejerci-

. cío del cargo, ó faltar á la debida siibor- 
 ̂ dinación jerárquica á los mismos.

5.^ tlaber sufrido trés correcciones 
disciplinarias.

6.^ Ser deudores á los fondos públicos ' 
como segundos contribuyentes, ó á per
sonas directamente responsables.

7.  ̂ No haber satisfecho la indemniza'- 
ción á que se refiere el artículo 323 de la 
Ley, dentro de los diez días siguientes ai 
de la notificación de la sentencia firme 
que contuviere la condena.

8.^ Ejecutar ostensiblemente actos con
trarios á las Instituciones que rigen el 
país.

Los Jueces que hicieren la declaración 
de quiebra ó concurso, las Autoridades 
adm inistrativas que decretaren la de ser 
deudores á los fondos públicos, los T ri
bunales que hayan impuesto pena correc
cional y los que hubieren dictado la sen
tencia á que se refiere la causa 7.% rem i
tirán  á la Dirección General testimonio 
de la declaración ó sentencia paja  los 
efectos oportunos.

ARTÍCULO 450 
I Cuando por razón de las circunstancias 

del caso ó por no haberse comprobado la 
causa ©n algunos de sus extremos, esti
mare el Ministro de Gracia y Justicia ex
cesivamente grave la destitución, podrá 
sustituir ésta por la pérdida de 20 á 100 
núm eros en el Escalafón.

La misma facultad tendrá en el caso de 
que las tres correcciones disciplinarias, á 
que se refiere la causa 5.  ̂del artículo an
terior, se hubieren impuesto por faltas 
leves.

. ARTÍCULO 4 5 1
El Gobierno, previo expediente, podrá 

decretar la traslación forzosa de los Re
gistradores de la propiedad por alguna 
de las causas siguientes:

1.  ̂ No gozar de buen concepto en el 
distrito, especialmente por actos que ten
gan relación con la localidad, 

j 2.^ Mezclarse en asuntos políticos en 
el territorio del Registro, salvo el ejerci
cio del derecho de. sufragio.

3.  ̂ Cualesquiera otras circunstancias 
especiales y graves, ó consideraciones de 
orden público muy calificadas.

I ARTÍCULO 452
{ Siempre que Ja  Dirección General ó los 

Presidentes de las Audiencias tengan no
ticia de que el Registrador ha incurrido 
©n las causas de destitución 2.% 3.% 4.®* i 
ú 8,® del articulo 449, ó en cualquiera de

itgníi.o ou .̂; ?/ ‘oírujUi U/rpc-ueiití; pare, coíi?*
prouaiTíití ©11 ©i |>ia¿u iiiuAiiiio de dos me
ses, oyendo á las Autoridades locales y 
personas cine juzgue oportuno, y remi
tiéndolo después con su informe a l Pre
sidente, el cual, si estima que no hay mo
tivo para la destitución ó traslación, lo 
elevará á la Dirección General para que 
resuelva ó proponga lo que proceda.

Si el Presidente creyere, por el contra
rio, que ha lugar á im poner aquéllas, for
m ulará el cargo y dará vista del expe
diente al interesado para que conteste y 
proponga la prueba que juzgue necesa
ria  en el térniino de ocho días, devolvien
do las diligencias al Juez, á fin de quQ 
practique dicha prueba en el plazo pru
dencial que se señale. Terminado este 
trámite, sé devolverá el expediente al 
Presidente de la Audiencia, quien, con su 
informe, lo rem itirá á la Dirección Gene
ral para que proponga al Ministro dé 
Gracia y Justicia la resolución proceden
te. Si la propuesta fuere desfavorable, se 
oirá también al Consejo de Estado, 7̂

Cuando la causa im putada fuera la  I.®
6.% 6.  ̂ ó 7.  ̂ del citado artículo, ó la im
posición al Registrador de una pena co- 
frecdonal, la Í)irección instru irá  expe
diente limitándolo á los trám ites que cre
yere necesarios, pero oyendo siempre al 
interesado, y el Ministro de Gracia y Jus
tin a  resolverá, previo los informes de la. 
Dirección y del Consejo do Estado.

Los Presidentes de las Audiencias da
rán cuenta á la Dirección de la providen
cia, mandando instru ir el expediente á 
qne se refiere el párrafo prim ero del pre
sente artículo.

ARTÍCULO 453
El Registrador destituido quedará se

parado del Cuerpo con la consiguiente 
baja en el escalafón, y perderá todos los 
derechos que hubiere adquirido en la 
carrera.

(Continuará,)

ÁBIIBSTBACIÚN cssteal

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Habiendo resultado desierto el concur
so para la provisión de la Secretaría de 
gobierno do la Audiencia de Sevilla, va
cante por traslación de D. Conrado Gu
tiérrez Díaz, deberá proveerse dicha pla
za por oposición, conforme á lo cMspuesA 
to en el artículo 526 de la ley provisional 
sobre Organización del Poder judicial, y 
el 55 de su adicional, en la forma que dét 
term ina el Reglamento de 10 de Abril 
de 1871.

Los aspirantes á esta plaza presenta
rán sus instancias documentadas al Pre
sidente de aquella Audiencia, dentro dél 
plazo de treinta días, á contar desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ; IqS 
ejercicios de oposición comenzarán el día 
10 de Diciembre próximo, y se verifica
rán  ante la Sala de gobierno, conforme á 
lo dispuesto en el precitado artículo 526.

Madrid, 16 de Agosto de 1915.=E1 Sub
secretario, El Marqués de Grijaiba.

leUrOBID.—EST. TIP. «SU0B9ORE8 DB RlVADB»Kía&;
Paseo d© Sa» VioentOi uto.


